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Sesion BOla estraordinaria ~n 17 de marzo de 1916 
PRESIDENCIA DEL S:BJÑOR CHARME 

Sumario 
I El srñor \VaJker Martínez.-Parece que 
1 la indicaclOIl so referia solo a las sesiones de 
la tarde. 

~e acuerda dejar para el final de primera hora BI señor Yañez.-Como el ,lUtor de la in-
la indicacian del SEñor Varas para celebrar dic::teien no está presente eonvendria oirlo 
sesion los Rábadcs i lúne'i:.-Oentinúa la dis para saber el alcance de e~ta indicecion, ántes 
cusion dél pnyecto de reforma de ia con" de votar, i por]o tanto dejar la votacion para 
tribucion de baberes.-Se vota la referida el final de la primma h~ra. 
imlicacicn del .;;eñor. Varas i es aprobada.- El señor Charme (Presidente).-Siempre 
~':e E'uR]JL'nde la seslOn.-A segunda hora que hubirra acuerdo unánime, porque pI Re
c;ontinúa In discusion del proyecto de con· glamento dispone que las indicaciones deben 
tributiCll de haberes.-Se levanta la ses ion votarse al terminar los incidentes. 

Asistencia cuatro i media. 

I 

Se hai acuerdo se votará la indicacíon a las 

El sei'lor Ochagavía . ....,.·En la intelijencia 
Asistieron los señores: de que esLé presente el tleñol' Varas. 

Al¿unate Solar Oárlos Gatica A.braham El señor Charme (Pl'ef:\idente).-Acordado. 
Alessandri A.rtun' Montem'gro Pedro N. 
Alf'!'sandri José Pedro Ochagavía Silvestre 
Barros E. Alfredo Ovalle Abraham 
Besa Arturo Tocol'llal Ismael 
Búlnes Gonzalo Urrutia Miguel 
Claro Solar Luis Drrejob Gonzalo 
Correa Ovalle PAdro Val des Valdes Ismael 
EchAnique Joaquín Varas Amonio 
Eseo bar Alfredo Walker M. J oaq uin 
Feliú Daniel Y áñez Eliodoro 
Figueroa J oaquin 

1 el señor Ministro de Hacienda. 

Contribucion de haberes 

El señor Charme (Presidente).-Entran
do a la órdrn del dia correSpOlld(l continuar la 
discusioll dd proyecto de contribucion d ha
beres. 

E! señor Aldunaie.-·.:\fo sé si seria opor
tuno hacer indicacion para que esta sesion se 

¡
prolongue hash las o(:ho de la noche. Bien 
pudiem SAl' que cencluyéramos con la discu
sion del proyecto en la sesion de hoi i el pe

I queño sacrificio que hagamos ahora evitará la 
seRion de manana. 

Aumento de sesiones El señor Yáñ\·z.-Yo no IDe opongo a la 
prórroga de la sesion. Solo deseo manif"star 

El señor Charme (Presidente).-Ofrezco que Ron lastresimedia de la tarde, hora en que 
la palabra en la hora de los incidentes. se ha abierto la sesion, i i11as dos i media de 

OfreZL"o la palabra. la tard(~, qUfJ es la hora de citacion, solo habia 
Se va a votar la indicacion del señor Varas en la Sala cuatro seiíol'"s Senadores. 

formu!adf1 en la sesion de la mañana para ce- ~~n jenera! se llega a la sesion despues de 
lebrar sesiones los días sábados i lúnes a las las tres de la hude; de manera que en espera 
horas de costumbre. de quoTurn se pierde el dia. 
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El seiínl' Aldunate.-El Senarlor que ha ne la obligacion a la DirAccion de Impuestos 
hecho la inclicacion hace plesente a Su Seño- Internos de revisar lI1f;tódicamente l!ls tasa
ría que está en la Sala desde las dos i media. ciones, este procedimiento será siempre una 

El señorYañeZ.-No me refiero a persona amenaza para. el propietarir). 
determinada. Higo que en jeneral se llega El señor Yañez.-Se ha prestarlo a obsor
tarde i que perdemos el tiempo en espera de vaciones la réJdaccion dd artículo, aunque la 
la sesion. idea es efectuar los trabajos preparatorios de 

Si se abriera la sesion a la hora acorda;da las tasa\~iones quinquenal.~s, para el efecto de 
no seria necesario cf31ebrar las si'lte se"iünps ir form~tnd() todo nl conj unto de antec(jd(~ntes 
spmau9h)s que actualmente celebramos. que necesitan los perit,os para hacer el plano 

El seúor Walkcr Martínez.-Yo d(~claro catastral dd pais. 
'-1ue podria h,\ber venido a la hora exacta a la De modo que para salvar la duda que se ha 
sesion, pfll'O como todos los clias ocurre que suscitado al respect·), no hai ningufl ineonve
no hai número hasta las diez i media, en la niento para agregar una Erase que aclare este 
mañana i hasta la tres i media en la tarde, me artículo. 
fuí al Club a hacer hora. l:Gl ~efíor Búlnes.-D¡'searia que se diera 

El seCwr Charme (Presidente).-T""l meli- a este artículo una redaccion mas clara i pre
cacion elel h'.lllol'able Senador por O'Higgins cisa; porquE', tal como está~ yo, como director 
podria quedar para ser votada, como la c1r>l ele IIUpuestl~s me encontraria obligado a re
honorable SAnador por Valparaiso, a las eua- vi"ar metódica i pürmanentemente las tasa
tro i meclia cle la tarde. ciones, alter:lnt.lo dél Ast.a manera constante-

ralvez se nodl'ian subordinar una a la otra mente la sit.uaciüil d,-) los propietarios. 
Corre,;pon'c1 c' continuar la discusion del al- I~I selior Yañez.---Propongo al honorable 

tícnlo 22 del proyecto Hobre coutribu,;iou de .>enaélcJ1', ht sigllientd redaccion: 
habpres. ~La Din\cc\oil de Impnestos Internos hará 

El Heñor Secreiario.-El artículo dice aHí: revisar perm~;'ll(:Jlt·.3 i metódicamente laH t,üsa
«La Direcf~ioll de hn))uesto¡~ Internos hará uiüneti de las propindado" sujetas a gravámen, 
revisa.r porma'lf-'nte i melódicamoTU e la:;; tasa- con ei objeto d,. üÍoctl.1ar los trabajos prepa
ciones d~ las propi·'dades sujetas a gravámen, ratorios de bs LlsacioneH quinqnenal,)s, de
de acuerdo l'OI1 las normas que fije' el Presi- biendo proceder cl,) acuerdo eOIl las normas 
dente de :a Re¡,ública en el reglamento re,,- que lijc) el Pr,o,>ÍcLnle de la Ul'públic,t en el 
pectivo.y; reglaw, nto I'f'spedivo». 

El señor Yañez.-·--Qtled6 establecido lIue 81 selior Búlnes-t,P')l' qué no ro,) dice 
esta di~¡;osicion tenia plir ohjeto hacer 10H trr.- con toda cbrHLvJ que las tnsa~iones se ha
bajos ¡m·paratorios !)ara las tasaciones q uin- ráu cada cinco alio~, i q :le, para prepararlas 
qlHm:~leR. la Di,'occion clM IllllíllOS(():-! ti';lle la facultad de 

@ st'ñor Echenique. -Pt~ro 'seria nt)ce~a· revisar ],¡S ()st.im:\cion·'s pnriódic;1wente? 
rio c(tln.b:itt' la redaccicm del artículo. El señor Yañez.--S I) pUt~cle 3gn'gM una 

E: :.;('ñor Yañcz.-Habiéndose c:'sbl.blecidc:: fra,1', qn,j diga: «P lra {"rmar las Ijstim8.:ionm¡ 
la int.eucion dd artíca!o, Cl'flO que seria. inne- quinquenales». . 
cí~sario cambia;' o;u reclaccion. El señor Echenique.---Lo mejor es sU!)ri-

El selior Echenique.--Creo que sm·ia pre- mil' n,lte artículo, que 0S de caráder regla-
fel'ible df.,jar en claro h idea en el ardculo. nwntarlo. E,t,l d,'clarilcion del trabajo metó-

El sefwr Yañez.-gntónces se podria in- die') i permanente que debe efeetuar la comi
te"eaL'J-r la. siguiente frase, desr):1es de b pa- o:ion, S,) la ;)lIede establocer en d reglamento 
labra «gravámen»; «para erectlmr los tr"ba- '{Ile dicL) f)l ProsilLmte de la República. 
j,.lS p~eparatorios de las tasaeiones (¡uinque- ~~I seño!' Búlnes.-La cllestion es dejar 
r.i:des, d'3b;tllldo proceder oe acuerdo, etc.» esblhleeido (¡lie LIs tasaciones rejirán pOI' cin-

¡';l seliol' Búlnes,-El artículo dice que co a,úos. 
la Direccion d.o ImplloRtos Internos hará re- I El seúor Echenique.-Como se trata de 
visar permall'.mte i !llBtódicame nte, etc. l~n trabajo interno d'~ la comision, lo natural 

LDs decir q uo estct Din~ecion estará I:!iempre t~S que laH di:;pos;ciones pertinente,) queden 
"n accion, oe my.nera que la tasacion que se estahlecidas e!l F\l reglamento i no en la lei. 
haga h,Ji, pOI' eiemplo, n,) ti0l18 cJ.ráeter de- E~l señor Búlnes.-Desl'al'ia que se supri-
iinitivo. miera la palabra «;Hmnanent.emente", que 

El seli,)!' YañeZ.-La tiene, spflOr :3e- puede significar que la Comision tendrá siempre 
nador. tr. o bligacio¡l de hacer la revisioú de las tasacio-

El se1l0r Búlnes.-Pero como se le impo· nes. l'robablt:mente el honorable Sen3.dor por 
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Valdi vía que conoce eHta materia mui bien, piedad de una manera distinta que a las de
compnmde per fedarnente el alcance de esta mas N o podemos negar que las primeras ta, 
disposicion; pero, nü pasa Jo mismo con los Baciones i:lerá'l necesariamente erróneas, i aun 
que no tienen una ospecializacion en la ma· tus segundas, porque Asta es una materia de 
teria, perfeccionamiento sucesivo, Las propiedades 

Este fenómeno pasa jeneralmente con las cambian de valor con motivo de )as obras pú
personas mui acostumbrallas a escribir; para b'icas o pfirticular6s, ferrocarriles o caminos 
ellas una n'daccion cualquiera les parece SlJ· yue se construyen, i es rIlflnester que haya 
ficiente, porque están al cabo del espíritu de una oficina qUfl esté revisando constantemente 
la mat(',ria que están tmtando i creell que el los avalú<'s, pero no para alterarlos durante 
crite"io de ellos es el mismo que el de las de el quinquenio, Eino para hacer los trabajOS 
mas p¡~rsonas. Sin embargo, hai en esta curso preparatorios con el objeto de facilitar el r('a
tion un asptícto soual que eOlJtemplar i que valúo' quinquollal. 
tal vez ha escapado a LiS obseJTaeiom,s del PuedA aclararse pI artículo, si se desea, pero 
honorable Senador. es i!1disp:m~;i,ble mantenerlo. 

No es natural que el taf'ar1or fiscal Fe esté El señor Echenique.-El 

los ¡articulares, : ie:,,: 

mismo artícnlc, 
reglamentaria. metiendc\ todos los dias a las pl'Opiedades de ¡es[ll'l'sa que esta es materia 

~;¡ seüo!' Yafü:,z,-Hu(·go al honorable 8e-1 «Art. 22. L::t Diroccion de lmpuflstos luter
n,adot' so siny. t~omar en cU,cnta lr.lS ob;,enr¡l_¡ nos hará .revisar permanente, i ]metódica,meate 
clOnes que VOl a !lace!', a ver 51 tengo la SllOl te las tasacloncs r1c las l'roprer.!ades sUjetas a 
de trasmitirle mi pensamiento. 1 gravámen, de acuerdo eon las normas que fije 

H,· manifestado en otras ocasiones que los el Presidellte de la I{epública en el reglamento 
diversos sistemas ex;stentes en el munao pural respectivo», . 
haeer la tasa~ion de las propie,lades pUc'd,m ¡ De manera que no es materia de lei SIllO 

redu,'¡rse a tres: primo; o, estimaciou oficial, del reglam.mtJ que debe dictar el Presidente 
hecha pOi' perito:,; uombmdJs por las autori- '¡de ]aiJ.epúh1ica. 
dades públicfls, que es el si¡;;tprrJa esLlblpcido I~l sr'ñor Yañez.-ObservH Su Señoría que 
entre nosotros pUl" la l~i del 91; segnndo, de pi Presidente dR la 1{epúblicJ, debe fijar ias 
claraelOlt (le l¡¡s contnbuyentes, contrulada i IlOl'llmS, 

pOI' comisioni's ofici,tie" q Uf) tlS el si~tenm! l~l señor Echellique,-Las normas las de
auoptado en e~tt~ plo,~eeto; i, te:'c.ero, el ca· [l:ermillall J?S h.e?ho~ mismos, como que cons
ta»tl'o, qUf'. es la t"saClOn automatlC3, Ahora tiwy<'I1 lo JllstlflJa 1 la exactitud de Jos ava
bien, debemos traLn' de llegar al caL'.stro, pOI'·llúo'i, 
que e". el únicu si~tema exacto i el ún. ico dut. en o que es i)left::rible SLli?rimir el a,rtícul~ 
bao;;'> flp. PelO, pe' ra llflg¡u' al c'atnstro, se ne· [10"qu0 se presta a erradas lil torpl'etaclOnes 1 

eesitrl!l orerac:oIH'b muí Ltl'g,¡,;, ¿QUitlTl lw.cp I prwcl,; ocasionar difienltadn';. 
2i.\tn,s upolilcion!1s? Este altí(~n¡:) está (~ne,lJ(li-1 ¡,~¡ S"rlor Alcssandd (don Jocó Pedro).
nach L: qnD ',as ll'Jga la Dir<'ccion de Ill1pn0s-,ll;~"till1o (~omo 'll honornblt\ Sen8d'jt' pOi' Val
:''''0 lnkl'GC"" l\ q\1l' e¡.;t6 con,talll0mente ll\~, IJiYia quu, léi()~; ,16 SO[' inconvenienle este ar
ci'cndo los eHtuaio;~ ¡¡ece~a!'io~ pala la fot'nn- tcnlo, tiene grandes venta ja,·, i que bastaria 
cion elt' ¡0;4 pianos cata~tr ales. La única ma ~.'(llall1ento adRr:\l' su redaecion. 
nera d·; ubtl'lJer fJstu es d"cir en la lei nU(" 11 D",de q¡¡t~ se va a establecor Ulla oficina con 
ufieillh hará 1m irab,¡jo per:r:.."nl~¡j(e. El ;:<\ta8. [)(~riiow¡J técnico para que revisr:J j:,s tasaciones 
too tiene d()~ opnr3einüf's clistinías: um. es la i prLiJL1T<é Ii! earta catastral dd pais, lo natural 
l-'llrtl~ de,';r:r,pti\"t d"l tl~)Titorio, es decir, la,('s r¡lii' s' Ye:y'in prep,¡ranclo i ac:uTrlllJando tu
j.!anifca"in];, 0H b eUC' \ ~p c1~bl L~ ea,ja PI () I do~ lo~ Jat~iol i ~:1te(;edentes necesarius para 
p¡ecLtu; 1 la Ot!,lCS b put't,' oSLlmaLva, '1UE' ~8iv)(,el' ílev8.l' a CdUO CHa ,\bra. 
rcfL~l'e ;¡ a¡,re";"r ('í Y<\m cl,~ el1:1. r~~!e tmbajnj A fi,¡ de sahcar la difLultad que se ba ano
d,~imn,:¡Y<l't¡ene qne <.'liiP"23t' a l1acclr;o alguI~H i tetdl) me pt'rtllÍto proponer una indiea:,ion para 
orkind, i 1,01' C,'() no puede dejarso al ¡';;.;Lt-I q:,,; al Haal del artículo se agrew"e la frase: 
mento; él constituye b ba:ie s:n,;taucial p:\Tal "el Hu dlO facilitar el cnmplimilmto de lo orde
p'¡cler Lae,'r la" ta',v,ione". D,e' otn~ mane!'", se nudo en d al'tÍcul07°» Así c1es;lparecen los 
llega ;1 3 rl:i~rarJ:'ó,adml) in q 11(', es, gravo, pO!: \ temUl'es qne han man,ifnstado los h0nOl'ables 
{111f' las aCIJJtmtFcuucles en matel'la de '.:ontn- S"'Jnad1H8s pOI' Maule 1 por MalL'co. 
bno;iolle;; son la injusticia p,stableeid~,. legal- \ 1,] ~n!;or Búlnes,--L:l p .. ~Jabrd (. perman:m-

'
m.' ellt,~. 'roclo 83 aC,epLl h10 (mtes de e8tablecer tú- que aparece en el mtículo es si.llónirna de 
qw.J a una pel',;\)U<1 ¡;t) le pueda tasar su pro constantemente, i J1) es aceptable que la Di-
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reccion de Impuestos Internos est0 revisando I El señor Charme (Presidentf)).-Se va a 

constanteI11ente las tasaciones i alterando la votar la indicacion del honorabl,~ señor Y áñez. 

base de la contribucion. Esto crearia una si- El sefior Ochagavía.~El señor Senador 

tuacion de intranquilidad continua a Jos Dro- de Valdivia aCI!pta eUctlquiera ele las indicacio

pietarios, que tendrían que vivir en permanen- nes. ~Por qué no votamos la del señor Aldu-

te pié de dl~tensa. nate? 

Por esto rreo que es menester aclarrlr el ar- El señor Yañez.-Todas las indicaciones 

tículo. son ignales. 

El SfJñol' Alessandri (don José Pedro).- El señ0r Walker Martinez.-~'por qué 

No hai inc:onyeniente para adarar el artículo, no sp diria con fll objeto de preparar la tasa

pero es cLJnveniente mantenerlo, porque suce rion, a fin de.qll'~ no se estime que se va a re

de que algunas propiedades, no ob3tante los ver la taR"cion? 

estudios i revisiones de la tasacion, están ava- El seño!' Charme (Pre3idente). -Si no hai 

Juadas en ~na sl:ma q ne no ?one~I?ond(~ a s:) I (~posJeion se dará por aprob"da la indicacion 

valor real, 1 mediante esta dlSposlclon la Dl- etel seúor Alduflate. 

reccion de Impuestos Internos podria hrlCedas! Aprobada. 

visitar sin molestar a los propietarios, a fin ele En discusioll el artículo 2:1-

prep~rar. CO~l tiempo la tasac:ion para el qUin-¡1 El ~eúor Se~retario.-~-« P~rraÍ() ,3. 0 lLegla~ 

quemo 1'ngmentE'. e3pe(-lales relah vas a In proPIedad urbana o 

La idpu es que la Direecion de Impuestosledifil'ada, 

no se quede tranquila despueg de terminado A: t. 23_ La estimacion de la propiedad ur

el avalúo quinquenal de todafi las pI'OPiedader<,¡, ban;t edificada comprenderá la superficie del 

sino qUf' siga preparando la roavalua('ion del teJ'reno i los pdifleios construidos en él. 

qU1J1qllenio siguiente. I Los parques, jardines o terrenos anexos a 

Así interpreto yo el artículo. No se trata de I una propiedad urbana edificada i que no formen 

estar revi'13ndo las tasaciones eonstanh~mE'ntc_ parte de ella, serán estimados separadamente 

T1~1 señor Aldunate.-- Podria modificarse (~ll de. los edif1cilJs, segun 10s precios que se asig

artículo diciendo: «A fin de prepara!' el pl'óxi- nall a li)s tel'n~nos contigulJs de la propiedad 

IDO avalúo, la Llireccion ele lm¡Jtiestos loter-! edificadada. 

nos, etc.» K o estarán comprendidos en esta disposi-

B=l ~eñor Yañez.-- O biell podria reclactars p I cio11 los jardines del esteriol' de los edifil:ios, 

así: "A fin de efectual' los trabajos pmpara- cuyo terreno no se t0mará en cuenta en el 

torios de la retasacion quinquenal, la Direccion avalúo de la propiedad, siempre que cumplie

de Impuestos InuoJ'llus, etc.» ten las condiciones establecidas en el regla-

l:'~¡ sellor Charme (Presidente).--¿Algul1lmento. 

señor Senador deSea usar de la palabra? I El sellOr Charme (2residente).- Ofrezco 

~:nTac1o ?l. debate... , Ilil p,,Jabra. 

::;1 no hal lllconvemente se dara por apro I Ofrezco la palabrn, 

bado el artíeulo en la parte no ohjetada. ' Aprobad!) el artículo_ 

Aprobado. En cliscnsion el artículo 24. 

Se van a votar las indicacioud, formuladas. lel señor Secretario. ~ «Art. ~4. Los si-

El señor Secretario.-Se han formuladll tios f)IÜZOS serán estimados en la forma indi-

tI' s indicaciones. El s\~Jior YMlez ha [Jropues- carla fm el incico 1.° del artíc:uIo que pré~ede. 

to que el artículo 8e redacte asi: «A. fin cln pre- Se considerarán como sitios Aliazos los que 

parar los trabajos prel)a!ato~'io:~ de la t;;¡sacion no tengan edineios sobre cimientos dp albañi

quinquenal, h Dirtcclon ., lmpuesros Ínter- lería u otras constrncciones que ellV'glamen

nos, t~tc.»; el señiJr Alessandl'i para que al to determine»_ 

fiml1 llel artículo se llgregulj la frasr~: «a Hn El señor AJdunate.~~,Q\lé significa la es-

de facilita,' lo ordenado en el artículo 1.° », i pl'esion sitios eriazos'? 

señor AlduIU,te propone que se diga: iA fin El Diccionario de la Heal Academia dice 

de preparar el próximo avalúo, h Dirrccioll que eriazo es un cau,po no labrado o cultivado. 

de Impuestos Int.emos, etc.» Creo que la idea del re dador de este pro-

~l seilor Yañez.-El resultallo es igual con yeeto se rffierf) a los sitios no edificadOR. 

cualq Llien' dl) las tres indicaeiones. Pongá. POI' lo demas dice el inciso 1.0: «Los sitios 

mosnos de aLmerdo para aceptar alguna de eriaz,)s serán estimados eu la forma iudicada 

ellas. en el inciso L° del artículo que precede», en 

El.señor Búlnes.-La del honorable Sona- lo cual es evidente que hai un error, pues la 

dor por Valdivia es la mejor. refercneÍJ. está mala. 
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El señor Y~ñez -.En efecto, hai un error 1 pues?e ~a tasacion quinquenal n~ p.agal:án en la referencIa. IcontflbuclOn sobre el valor del edlficlO, SIllO td señor Aldunate. - Propongo, señorial año siguiente de terminado. Presidente las do,> modificaciones qut' he es- El señor Echenique.-Habria que agre-presado. gnr «contorme al reglamento». El spñr;r Alessandri (don Arturo).-Oam- ¡;~l sp,ñor Yañez.-·No hai necesidad de ha-biando la palabra «eriazo» 110 es necesario el cer refereneÍa al reglamento, porqne todas las inciso 2.° leyes son mglamelltadas por el Presidente de El señor Aldunate.-La palabra «eriazo» la República. 
está em pleada en cl sentido de todo terreno El señor Alessandri (don José Pedro ).-no edificado. Se podria talvez aclarar la i(lf'f-t dicien,LJ «des-RI señor Charme (Presidente). - Ofrezco de el momento que esté apto para el objeto a la pí!Jabra. que se le dcsti: a». Ofrezco Lt pahbra. E¡ selior Yañez--No hai necesidad de de-C,>uaJo ,,1 "dphate. cit· eso, porl]ue esta cuestion es materia de Si no se hacfl obsel'vacion, tie dara por aproo . apreeiaclon de la comision tasadora. bado el :\J-tÍ<:nlo con laR modificaciones pro- El señor Charme (Presidente) - -Se va a pU~,St,lS pr)]' el honorable Senador por O'Hi- votar la indicacion formulada. ggins. El señor Sccretario.--DicA así: - Aprobado. Art. 25. «Los sitios que fueran e:lificados En diseusion el artículo 25. 1

I 
d(~8pues de electuadu la tasacion quinquenal, El señor Secrefario.-Dice así: «Art. 25. no pagarác. contribucÍoI:'. sobre el edificio sino El s;ti0 eri3zo que fuera ec1ificado dentro de los despues del año Eiguiente a su terminacion». ('nabo años siguifmtes a la taFlacion quinque- Se dió pOI' aprobado el artírulo en esta ni:1l no pagará contribucion sobre edificio sino forma. 

desde el ailO siguiente a su terminacioll». m señor Charme (Presidente).-En diseu-~~l seDor Aldunate.-Aquí bastaria borrar sion el artículo 26. 
la nalabra «eriazo». El seflor Secretario.-Dice como sigue: @ señor Echenique.-Segun el proyecto I Art. 26. «Lo'l sitios eriazo!! serán gravados nu edificio 'lmpezclrá a pagar contribucion al con un aumento del diez por ciento quinque. año siguiente de su terminacion i despues nal sobre el monto de la contribucion que sedice refiriéndose a los sitios: «dfllltro de los gun la tasacion les correspondiere». cuatro años sigl1Íentes a la tasaeioll qllinque- El seuo!' Echenique.-N o hai necesidad nal, etc.» Yo (~rpo que seria mpjor deci!: ,dos de usar de la palabra «quinquenal». sitios que so rdi!~G¡lren des pues de efectuada El:, liar 3úlnes.--Supongo que la idea es la tasacion quinql1enaI, pagarán contribucion que Be p:lg'le un diez por ciento mas cada d,'sc10 el arlo siguiente a su edificacioll». einco aiios. 

El señor Alessandri (don José Pedro ).-El señor Echenique. --Si es así, seria un ¿,De manera que habria necesidad de tasados error del proyecto, porque los sitios eriazos de 11uevo de;;jJUes de terminada la edificacion? aumentan mas de un diez por ciento de va 101' El señor Echenique.--Todo edificio debe cinco años. 
ser tasado cuando se tenniui:1. El señor Walker Martínez.-Rue~o al COllvend¡ü agregar aí tinal del artículo 25 Honorable Senado qne rechace este artículo, la frase «en conformidad al reglamento res- La baso de est0 proye0to es gra\ al' a la pect'ivo», a fin de saberse cuando se termina propiedad, pmo, no es propio gravada, fictiun edificio. ciamente i con anticipacion, que es lo que El señor Yañez.-La idea dIO este artículo importa este artkulo. Oon él se tiende a oblies fU'Ji senólla. El primer año de la tasacion, gar a la edificacion de todos los sitios eriflzos, si hai uu edificio en construccion, los tasi.do- lo que está bien en Santiago, pero no e(l la res deben tomarlo en cnenta; pero, pasado generalidad de los pueblos, donde de cuda este primer año los edificios que se constrn- manzana solo la cuarta parte está edificada. yen queclnn en una situacion escepcional i a El señor Aldunate.· -Conozco pueblos que ello se refiere este artículo. Por esto consiJe están en esa situacion desde veinte años. ro qne es mf'jor la redaccion del artículo, tal El señor Walker Martínez.-I tambien como ostá en el proyecto. los hai que están en las mismas cor.diciones Por lo que se refiere a la ubsOl'vacion de1ldesde hace cinc~enta o mas años. honorable Senador por Linál'es podria decirse El señor Yañez.-·'fiene mucha razún el que los sitios eriazo s que son edificados des- honorable Senador en su observacion. En todos 
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los paises bai ciudades en actividad i ciuda- garán la mitad de la contribucion que segun 

des muertas; sin embargo, el gravámen de que su avalllO les corresponda, sie'Jlpre que reu

aquí Sfl trata es pequeño. i solo !Significa, en llan las 00lldicione3 estahlecidas en la lei de 

realidad, una manera indirecta de impulsar la 20 de febrero de 1906.» 

edificacion. Nuestras ciudades tienen el in- El señor Yañcz.-Quiero llamar la aten

convenlPnte de teller una área excesiva con cion del Senado hácia la importancia que tie

re!acion a su pohlacion, lo que se traduce por ne este artículo, i dar algunas esplicaciones 

falta de servicios municipales, como lo vemos respecto de él. 

aun en Santiago mismo. El artículo correspondiente del proyecto 

En Santiago viven cuatrocientos mil habi- de la Cámara de Diputados dice: 

tantes en una área de terreno en que podrian «Art. 39. Quedan vijentes las disposiciones 

vivir dos millones holgada'l.ente. ~l a 'i,ué se ele la lei de habitaciones obreras, de fecha 20 

debe esto~ A que el terreno se edifica poco i dtJ febrero dtJ 1906. modificada por la lei de 

a que cuando se levanta un edifi~io casi siem· 5 de diciemhre de 1912. 

pre es de un solo piso. El Consejo de Habitaciones para Obreros 

Se ha creido, ent6nces, que hai convmúen- no podrá declarar exentas del pago de con

cia en impulsar la fdificacior., imponiendo un tribuciones las habitaciones cuyo cánon de 

gravámpn un poco mayor a los :,;itios eriazos. arrend::lmien~o mensual expeda de cincuenta 

Comprendo que si se tratara de un gravárnen pesos». 

mui futlrte no fuer? aceptable el artículo, por La Comision propone rt~baja.r solo a la mi

la razon ane ha dado el honorable Senador tad la coutribucion que deben pagar las pro

por 3anti~go,señor Walker lV1.artínez. pero se piedades cuyo cánon no exceda de cincuenta 

trata de una contribucion m'.1i pequc¡-Ja. p~sos. 

El señor Walker Martínez.- ~~l mal a Para .esto se ha tomado en cuenta que se 

que se ha refmido el honorable Senador se trata de una contl'ibucion que no es sino pago 

corrijo por sí mismo con el trascurso dd tielH- de servicios municipales, de que aprovet;han 

po. La ciudad de Santiago hace cuarenta o cin-. todos los hdhitanLes de la ciudad, incluso los 

?tl"1i1 a anos esta~a. for~ada P?r n,na sucesion I que 'vi ven e.n.las propiedades beneficiada,; con 

mteJ ulIililble dtí slbos enazos, 1 h01 vemos qu,) esta Ir::mqUlCl¡:. 

tod" la parte cenlral et-<tá compl'Jtamente eeli- Por mi parte, he creido conveniente que 

ficaui1. se fijara a estas propiedades al¡;una contribu-

Esta mayor contribucion puede ser dema, cion, por pequeña que sea. Si se. considera: 

si,tdo fuerto en ciertos barrios de la. ciudad, i que la mitad ::le la contribuci.on jeueral es 

es de esperar q'J.\l los terrenos aun no edi':ca- l~lUCho todavia, puelln rebajarse aun mas, pe

dos Jo serán en mui brove tiempo. Cuarenta o ro lo esenc'al es que se imponga alguna con

cincuenta años no son nada en la vida de una ttibucion, por baja que spa, a las propiedades 

ciudad. a que se refiere el ?üÍGulo. 

Esta lei tiene por objeto t1ear nuevo;; re· Oreo quP. d"hemos rl'stl'injir en lo posible 

cun·os al Fis'20. Ko e;; una lel euilicia, cle"ti- estas eXI,nC;Oilt':l d" contriimciones, sohre todo 

nada a l'mbellr~cer la ciudad, de modo que e~: de laR contribu,úones municipales, que lJUiden 

pr.'ferible rmprimir PFit·, artículo, que va a im con~iderar,.;e como pago de SPl'vil'}os. 

poner en ¡,iertos pueblos una eontribuóon dG- El s"ñor Barros Errazuriz.-Oon tet:ha 

masiado gri1Yo"a. La ciudad de San Bernardo :20 de fd¡l'el'o ele 1906 se dict6 la lei sobre ha

estará toda la vida mitad r:c1iíicaua i el :e13til bitacivlles par"t obrero:.:, con el objeto de «fa

sin cJifie<,.cioD alguna, i 103 pro¡lietarios (1.: YOrCCAr la cOIl!5trnecion de habitaciones hijié

tern.ll1"S ori¡lzos tenJrian quP pagar entónc,,;s nicas i baratas destinadas a la clase proletaria, 

Ull~. cOJltri~ltlciol1 sumamente pesada. i su arrendamiento a los Obl'el'tls.» 

Pur estas razones creu que es preferible í,m- 11j1ltre otras medillas de Pl'otpccion que la 

prirllir (~l artícuil) lel cOllsulta con el objeto ele fonwntar la cons· 

BJl ,eilor Yañcz.-Pol'Íectam7ntf'o. tl'uccion do Casas i):11'<\ obreros, figurJ. la del 

El señor Charmc (Presidente).-Si no hai artículo 14, qUtJ dice: «Las propiedades a que 

inconv(mient', se dará por suprimido. S'-) rdiere ei artí'~ulo precedente (o sea las que 

QlK.CLt así acordado. el Oonsejo haya declarado hijiónicfls) queda .. 

1<:n disc\l~i.<)n el artíc::llo 27. rán exent¡¡s dAl pago de todi1 contrihucion 

El smlor Secretario.--Dice así: fiscal o municipal, i gozarán del cJeredlO de 

«1>13 propiedades des! inadas n lUlbitacio- consumir el agua potable de la empresa fiscal 

nes para ohreros ('uyo c~non (h~ ul'rendamien- () lllunicipal que p: oveyero a la localidad, en 

to lllcnsual lW eX'3eda de cincU!mta PC~(¡S, pa- la pcoporcion de cien litros diMios por cada 
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familia, por un precio Equivalente al diez por firmada por el señor don Juan Pablo Urzúa, 

ciento del precio comun.~ que es el presidente del Consejo Superior de 

El artículo propuesto por la Comision me Habitaciones para obreros. Yo he recibido 

mereC8 varias observaciones. En primer lugar una copia, como otroR señores Senadores, i no 

e!\ta disposicion va a lesionar derechos adquiri- está firmada. 

dos en virtud de una lei vijente. :Muchas perso· Sírvase el selior Secretario darle lectura. 

nas han conshuido casas para obreros des pues El señor Secretario. - La nota dice así: 

de imponerse grandes sacrificios, a fin de que el «Santiago, ... de febrero de 1916. - Señor 

Conf'ejo Superior de Habitaciones las dechre Pre~idente de la Honorable Cámara de Sena· 

hijiénicas, trámite indiH[lensable para que pue- dores: 

dhn disfrutar de las yentajas que otorga la lei. ~l Com<ejo So r'elio!' de Habitaciones que 

El reghmento respectivo impone condiciOIws ttln~o la honra eJe representar, se ha impues

no fáciies de eumplil'. Así, por ejemplo, de to de que la Honorable Cámara de Diputados, 

termina que los edificios dehen ser construí- en su sesíon de 7 dtOI presente, tratando del 

dos a cuan'uta centímetros sobre el nivel d .. l proyecto df1 contribuciones, resol \fió que las 

suelo, la· forma de construccion de las piezas, casas destílwdas al arrendamiento cuyo ;lI'eeio 

las dimensiones dé' los patios, que deben ser no exceda de cincuenta pesos, i que 80an de

empredrados, todo lo emJ.l impone gastos muí daradas «hijiénicas»), con arreglo a la lei de 

subidos. 20 de febrero de 1906, quedan ex.enta::; del 

Todas .-stas excllcioncs i be:1efieios, fneron pago de cuntribuciones por el término de cin

concedidos con carácter lH'rmHnente. Algnnos co años que fija la lei de 5 de dieicmbre 

mioli despues, en HH2, S(, dictó una lei que los de 191'.J. 

reslrinjió a cinco años. i ahora la Comision Le) resuelto por la Honorable Cámara de 

propone 180 supresion de todo esto. Diputados eBl'cena el derecho que tienen los 

C,:'Ilsidero, ropito, que est~ e~ injusto porqnr I C~n~ejos de Habitaciones pata fijar. la renta 

vulr.era derechos ya estableCIdos al amparo maXllll,t que ptwda eobrarse por habItaCIOnes 

de Ulla lei e11 vijeneia. 1\1 UCOclS personas han destinadas al arrendamiento para que ellas 

construido casas para obreros en "ista de ]l~ sean considl)l'<tdas eomo «Habitaeiorces Obre

exencion de contrihueionel> que la 1e1 eonf~e(le, ras»), i por las consideraciones quo pas\) a es· 

i no es justo pivarlas de e:oe benefieio di' 111 pon<:;1', vengo a rogar a V. E. se sirva interpo

noche a la mfJiiana. ner su elevaoo eoncurso ante la Honorable 

La observacion que ha llPcho el honorable Cámara de Senadores para que, euuncio se dis

Senador por Valdivia. resped') a que las c()n~ cuta la lei d,' contl'ilmciones, no se prive al 

trilmeiones lllllnicipales ptHlí)ll estimarsll co· Consejo de la facllltúd citada, i se deje ei al" 

mo l,ago de servicios, no tic;;\) razon de sor, ticulo 39 de didH1 lci en la furma siguiente: 

por cnunto f'n el caso presente no se trata de «Quedan vij eDtes las di~posicjoll~JS dE' la lei 

1111[" contrihucion muuici¡l81, sino esc1usiva- de Habiluciums Obreras litl reeha 20 de febre

mente fiscal. El artículo] .0, ya aprobado, f18Í ro de 1906, Ihodificar1a por la lei de 5 de di

lo r".,tab1ece psprcs;~rl\(;nte, eli, numora qtie no1ciemhre ele 1(12)), o en subsidio, el inciso 

hai pala qué insistir sobre este punto. últnno dd mismo artículo yuedf1 (en eRta ror-

Aclemai'l, el 8rtÍl:nlo que pt'opOl~e la Comi ma: «b~l Consejo de Húbitaciones para Dhre

"ion wnceuo una rranq :licia que en realidad ros no podrá declarar exentas del pago de 

nI) es tal. Segun él las casa~ pHm obreros pa· contribuciones llls habitaciones cuyo cánon de 

garán solo la mitad de la contribuC'ion que les I arrendamiento mensual exceda de 0chenta 

conesponda siempre que su cánon ne exced8 pesos». 

de cincuenta P(;SOS n:pnmalos. En re,tlil1sd, eí Lo que ha permitido hasta In, fecha la accion 

cánon mcnsual de las casas para ohreros no de sanee miento del Conseio (dem:)licion i re· 

baia de sesenta pesos; fiuctúe enLre ~j('senta i pal'acion de conventillos inhabitables o iusa

ochenta pesos, de modo que aun esta pequeña ¡ubres), ha sido la f'xencion de contribuciones 

franquicia resulta ilusori~L fiscallcs i mllniei;'ales a las habitaeiones que 

Hl1f'gO al señor Sl'cretario se lúrva dal' lec- el Oonst1.io declara «hijiénicas~ i para obreros, 

tura a la nota del Consejo Superior de fbbi- en confol'wicl>td a hl, leí de habitaciones obre

tac:ol!es pan, Obreros, qu,j supongo ha sido ras i a la l'igur06a ordenanza qlle fija las nor

enviada a la, Mesa de! S~Ilado, pOl'f]ue varios mas de cOl1struccion a que deben aiustarse las 

Senadores hemos recibido una copia de ella, i casas para ser d Jclaradas t(hijiénicas». 

que contiene observaciones mui fundadas. Es así CÓUlO han sido deciaradas «hijiénieas» 

El SerlOl' Bú~nes.-¿,Qujén firma esa nota'? dos mil cnatrocientas veinticuatro casas, con 

El señor Barros Errazuriz.-Debe estar un total do seis mil quinientas :ma piezas i que 
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han podido demolerse cinco mil D/lverilmtas i potable, alcantarillado, escusados de patente' 
piezas inhabi:ables que no habrian podido ser etc., en fin, son casas qne [Jue(len llamarse de 
demolidas si la iniciativa particular ayudada lujo. 
por las franquicias que otorga la lei, no las Creo que es un deber fomentar la construc
hubi'lra reemplazado por piezas «hijiénicas». cion de esta clase de casas que son la sdva-

La crísis actual ha hecho bajar en el aiio cion de nuestra raza, i por eso no acepto que 
J 915 con respecto al año 1914 en vn dieóseis se les penga cOl'.tribucíon como a las demas 
por ciento los cánones, existiendo un veinte que, como ho dicllO, cuestan un cineuenta por 
por ciento de piezas desocupadas, lo que ciento mas baratas. 
constituye un cnarenta por ciento de dismi- El señor Búlnes.-¿Cuál es la indicacion 
nucion total en la renta. (Datos oficiales de la que se formnla? 
oficina). El se,fior Barros Errazuriz.- I<;s para 

El Consejo, con m.duro estudio, h3, fijado que r¡neden vijelltes por cinco años las dispo
actualmente en ochenta pesos el valor de las siciones do la leí de febrero de 1906, como 
rentas ele las cas?s que pued .. m rleclararse «hi- lo rlispone la reforma dictada en 1912. 
jiénicas. i la p_'áetica demuestra que una ter- El señor BúlneS.-Habria que ver si a los 
cera parte de las casa,> declaradall «hijiénicas} dueños de estas propiedades les conviene mas 
tienen :-er::tas fli:ctuantes entre setenta i <lChenta que se suprima en absoluto la contl'ibucioll 
pe~os. :h}l COllflejo cambiaria e~a cifra st,gun durante cinco años, 0 que se les rebaj <~ el cin· 
la~ ]oealiclade~ i atendi;:)ndo a Lts ci:'cunstan- cue~ta pe!' c~ento perma~0r..t8:LC:ltC .. 
cias variables de lugar i tiempo, con pleno cn El sellor Barros Errazuriz.- Enlajene-
nocimiento de cansa. ralidad de los paisos, h lei establece una escep' 

(Jasas independientes no puecltm ser ron.;;· CiOll para rsta clase de habitacicues durante 
hnidas con una r-:mti:t inferior a setenlct u veinte ai'íos. Xuestl'u primitiva lei estahlecia 
or:henta pesos. Si se fija la cifra dH ochenta escepcion a perpetuidad, lo que se moclific6, 
pesos, solo podrian hacerse citóes hijiénicas desgraciadarr..ente, l~n UTm lei que pasó sin es
o c:oIlyentillofl híjiénicos que, si bien son mui tudio. 
dignos de la situa<.:ion de escepcion que les Por lo demas, spria convenient(j fijar un 
ere a la lei, no realizan d ideal dd hogar ca· cánon no 1m_yor dt~ ochenta peso", pCira que 
paz de constituir una familia deb:da111011te, que la tóscepcion tenga lugar, porque lus habita
realiza la casa ind()pelldi(:nte, i (sta es lllas cion\'R declaradas hijiénicas por el Consejo 
dIgna de ayuda que la citée i el conventillo, Superitll' de IIijiewj no puedAil importar mé
ademas de la razon anotarla, porqne da un in nos; fijar un eánon meno!", es hacer ilusoria 
teres mas b<ijo que t 1l qae Re obtit'nu en ulla la concesion. 
lité o con ventilios, i el p:lrticular Sfl retrae, en Con vendria decir en la leí qUfI solo p,\ga,-
eons6cul'llcia, mas de edificarlos. rán ht mitad de la contriburitm laR propieda-

FinaimerJti', el goce de las franquieias es des que han sich declaradas hljiénica5 con 
¡,olo cíe eillco aü08, de suert<:l qUe es solamentM arreglo a la lei rflspel,tiva. 
lmm facilitar la edjfiC~l(·ioll obrel a, ~in cúnsti- El s(Jñor Walker Martínez.-}Ie parpce 
tuir UlL'. ca~'ga lLór;:uar,,'nte Pdl,1 d Fis\Co o ;Ú~ liti" ia Last: ele fijar los (<Í.nO!16S de al'l'lmcla-
mu.,n.icipalidades. . . Illliento 0fl illcOn~eni(c:ntü [Jara 108 ef"dos del 

l)lOS guarde a V. L» ¡Jago de la contnlJucH'D. ¡,No se sabe que los 
El seúot' Barros Errazuriz.-Yoi a ter- ptestarlllsbs burlan la lei que prohíbe cobrar 

minar esprl'salldo al Senado que St'glln los intereses mayores uel uno por ciento mensual, 
datos que tengo, una casita ÍleclHt en canfor· estipulaudo tm la<; escritura¡;; un iuteres mode· 
midad a las reglas cstablt','íc};¡.s por el Consf,ju rado, peru, pagánuose rle antemano un inte
Superior de Habitaciones V,lra Obreros, no da res usurario a título dEl cumiRion, d,lS(;Uen
hoi día a Sil propi¡·tario un intert's superior al to, etc. 
tre:J por eiento. Lo mismo pasaria en este caso, purque an-

Des pues elo esto, el Senado apreciará si se te la leí no habrÍ:t ningun cánon mayor de 
debe poner una (:.cJlltribueion a las habitacio- I cincuenta o UfJ ochenta pesos. 
nes hechas f1n estas coniciones. Me parece que lo mejor es c1ej:u subsi¡;ten-

El seí1ar Besa.-Las casas co.cstcuidas con- te 'Ias leye::! anteriores sobre habitaciones para 
forme a los rfglan~entos i priJscrip~iones ci- obreros, con b cual siempre habria o3tímulos 
tados en ost/' artÍculo tienen que l¡acerse con especiales para la construccion de habitaciones 
un C(\Rto qnf\ rep¡,osm1ta un cincuellta por pam el pUf'blo. 
ciento mas calO del precio a que se comtru- El señor Búlnes.--Se ha dicho aquí que 
yen las demas, porqne se les exije patios, aagu Ilas constrllCCiOne3 existentes para obl'eros 
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han sido construidas tomando en r;uenta un vo no exceda de ochenta pesos, pagarán la mi
plazo de cinco años para los efectos de la tall de la contribucion, siempre que cumplan 
exenciun de la contribucion; convendria por lo con los requisitos pxiji¿¡os por la lei l'eSpec
tanto, l'eSpétar este plazo, i dAcir que las eon,;·· ti va 
trucciones para obreros quedarán exentas de El señor Barros Errazuriz.-¿,I la exen
la contribncion durante cinco años, de~pues cion por cinco años 8e estableceira en un ar-
de promulgada la presente lei. . tículo transitorio? 

El señor Yañez -La observacion del ho- El señor Yañez.-Exactamente, es cuestion 
norable señor Walker, relativa a los cánones de órden, de no poner en el testo de la lei, 
de arrendamipnto, es talvez exacta si He atien una disposicion de cal'áeter transitorio. 
de a la manera cómo está redactado el artÍcu- F~l señor Walker ~fartínez.-Si se fija 
lo. Sin embargo, la tendencia en materia de un plazo de cinco años, la franquicia benefi
gravámenes sobre propiedades edificadas es CÍiuá a los a~tuale¡.; propietllrios de casas para 
tomar como hase pI valor locativo. Como el obreros, pero no a hs que construyan despues 
artículo habla (le cánonf's de arrendamiento, de ese pla:w, i ereo que dehemos estimular en 
parece que ¡'t\ tratara de los cánones fijados forma permanente la. construccion de estas 
en los contratos, i no de las estimaciones de habitaciones. Por eso creo que debe mante
la comision tafladol'll. Para subsanar esta difi nerse la (;xcncion qne otorga la lei en vi
eultuc1 ;;e podría f·mp1eal' la fmsf\ «valor loca- Jenela. 
tivo~. l:<~1 80110r Barros Errazuriz.-Seria prefe. 

I':¡ scüo¡- Barros Errazuriz.-'l'ambien rible decir en un artíClllo transibrio qu.e la 
eonvendria decir que q;¡edan subsistentes LB exeneion de solo el cincuenta por ciento de la 
disposiciones de la'l leyes anteriores ,;obre i contlibucion rejirá Hna vez terminado el pla-
habitaciones ohreras zo de cinco atlos que conc\'de la lei actual. 

El setlor Yañez.--lb:ta observar al sflñor E'lseúor\ValkerMartínez.-Parallo de-
Senador qUf\ creo conveniente mantener cier- rogar la l\'i v~iellt'1 sobre habitaciones para 
tas frallquicia~ en .fa VOl' de las habitaciones obreros, ha1wia que decir espresament.e que 
pa!a obt'f\[·os, a !in de estimular su eonstrue queda en vijencJa, i así las cas".s para obreros 
celon mas o ménos en la mi~tln forma ql1l1 en ya construidas i las que se construyan estarían 
la ki d(" 1906. Sin embargo, me parece quo la exentas de toda contribucion durante cinco 
escepcion de contribuciones por cinco aúos e81 años, i despues pagarian solo el cincuenta por 
muí poco; este selia UD presente griego, por-l eiento. 
que des[Jllt's dpl plazo l'ejiria la totalidad del¡ El sei1orBarrosErrazuriz.-.Tustamcntc\ 
gravámen. Vale mas reducir p('l'maGenteml'lltt\ ('.i:) ('so 10 qWj he [)l'(lpuesto. He querido darle 
la cOlltJilmcinll al cincuenta por ciento. ¡ f()rma legai símplernfmb'. 

E't seüor Búlncs. -Me parecc' que se trata,l !';I señor Yañez.-E>,tamos exajbrando un 
aquí de un asunto íntimamente 1" :lacionarlo I poco las ee,s:s. 
con lit salvaeioll (lo h raza, clJyo drc8irnicnto l' L .... l.s e"sC1S pam ohrEll'f),l ya constrnülas i '111'; 
d?bemos temer en \"isla de h, manJra como I el Cunsojo Superior de" Habitaciones ha decla· 
VlV?nuestrü p'uebLJ 1'01' esto,pr,)pf);.lclr~au:H1Imcl() .hiiilmi_cas están \:~xoittas (16 cJlltri:JUc~on 
memela ~a~ hl)e~écl qne la q\lO so ha In¿hca ;0, I ¡¡or C](l(jO ar~os solamente; una vez ,trafócnrndo 
come) serIa la de 1ll1pOll(ór solamente '.Ina con (~se plazo C1cben pa~;ar la que les corn'S
trioucien de cincl1'.mta por ciento, despues de :)Ond<'. 
cinco alios de dietada la lri. Ahora los ',cD.ores St~n.1cl.ores por, Santiago 

l)") esta manera habria t'sCepcioll e. llnpleta i por Llanquihue prOpOll<'n 1lIla exeuclcn ab
dmante cinco arlos, c\,mo lo aü;pone la h~í soluta COIl carácter transitorio, du!,itute cinco 
actll,ll, i despUi-'s ele este pIno se pagaría Holo años, i del ciueuellta por eiellto a jl(l'petuidacl 
la mitad de la contrillllcion. una vez ternlinado ese plazo. 

El señor Yañez.-Parece que llO }wi gran Creo que procedl'mclo en esa forma crearía-
c1iticl1Jtac1 [Jara llegar a un acuerdo sobre eHre mas a los propietarios de esas ca,ms una s¡· 
artículo. Lu único que hai que ohservar es (uacion estreruac1runente privilejiacl.Gt. 
que c()nvendria e"tabb'¡;r tm una disl)O"'lf~ion El señor Besa.-Lo mas sencillo t'S dejar 
transitoria la idea enunciada por el honorable el <!rtículo tal como está cambiando solamente 
Senade!' por JYIalleco, ya que se trata de una la pabbm «(:incllenta» por «ochenta». 
liberacioJl transitoria tambif'l], por cinco añOH. El señor Yañez.-¡ donde dice: «ctmon)) 

Hespocto a la cl.isposicion permanellt0, po· poner «valor lw·atiyo». 
dria de(·irse que las propiedades destinadas a El seÜOl" Charme (Presidente).-¿,Algun 
habitaciones para obreros, i cuyo valor Iocati-I señor Senador desea usar de la palabra? 
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Cerrado el debate. ciones que se dictar,m-, De otra manera, esta 
Si no hai inconvenipnte, se dará por apro- reuaja queda al arbitrio de un solo fnneIOna

bado el artículo con la,.; indicaciones propues- rio que hoí !,uode ~t'r mui comlJétt'nte l)ero 
tas por los honorahles Sonadoff's por :Maule i maúana nÓ. 
por Valdivia. El señ,H' Búlnes.-Leyclldo con mas cui-

QuecJa así acordado. dado el artícujp, veo qUt~ "sta extmcio!l no es 
En disewúon eí artículo 2~. sino para las casaH que-tengan mas de dos pi-
El señor Secretario -Dice aid: "Tpndrún sos. De manera que se ve qU<-l PI objetivo es 

derecho a una rebaja del di~,z por ciento elel cambiar el sistema ele erlificacinll del pais por 
monto de la contribucion, lns edificios c1f> lUllS uno que ~e considera mas segul'o . .Me ['arece 
ele dos piROS que fUNPn constrnidos de aCller- que la disposicion podó a ha~ersp e~tensiva a 
do con la Direccion dA Obras l\{uni~ipall-'s en !nt> ediiietéiS de dos pisos. 
'condiciones de seguridad ¡;ara sus halJitantes l<J Heñor Yañec;;,-Mui bien; perf! yo no me 
en caRO de incendios i temblores.» atrnÍ a tonto. 

l' 1 señor Walker Martínez.-¿.lon qué El SC¡'¡81' Walker iVIartínez.-Lo ql1e el1 

objeto se ¡·stimula b eoustruecioJ1 de edificios l'eali(iad se pa'sigue es fiue las (;asa¡-; St'all mas 
de tres pifiOS en un pais eonstntemenle es- bo~~íta~. 
puesto a t¡'mbl, 'res como el HU( stl'O'? 1~:1 Eel\Ol' Aléssanuri (don José Pedro .-

ElseñorYañ('z.--Es\3di'po~icir,llfomenta, f,a tpn,ieDcia 1ll0~'Tml t)S editiear.(1e tr('s pi
en prjmer lngar, la CQ!1stl'l_;('cicn eL:' cdifL:i~~: ;::::': .. 1 CSfl tC:~C1.)::'lCl~~ n:) so I:-:'lC,,:O s: ..... jC,t:l:. 

de cemento armado, que es la que maR gafan }:¡ se'ior Yañez.-Lo quo se ~)er,;igll" c(m 
tiza la seguridad de sm habitantps el" caso di' ,>L, eliSilosicion es cOilcluir con el lJS0 del llt
incendio i tm!J b101"-;8. ¡';stos eclifieio~; enestan el r i ilo i i¡ f~l :1'10 he e 1] las (,OT.~tl'uceiones, {lOt'que 
muí caro, debía,) a qne gran parte de los rü".- ,.p mni pEligroso PI1 nl1 pai,:: como !]l lll'(,stro. 
teriales son t1'<,ict.ofi dd estranjero, pero tien¡-,n [~i :,;er.o1' Alcssandri (clon J.'Sl1 P,'d:o).
la ventaja Uf) que evitan ks grandes incen¿hos ~lo parece qUI~ pÜl'ia mpjor aUlllen'al' la rebaj,l 
en ¡as casas de varios pises, qno suelen irlllti- a un yointe por c'j,'nto i a diC,ttla únicamente 
lizar las otlcaleraf", de mar.era qne los habitan- al \ alor ele la constrnecion, i con e;it.o t-lvitare· 
tf'S tienen (Iue al'J ojtn>H(~ a la cdLe ae:~d(~ las :;I{)S ¡Juc nn tu· renps 111U1 \'~~li()sos ;.;('. odihqu~·;n 
v,.mtana,> o balcones. Haco noco ocurrió una do" I'\re,' lJi'u,; a la ealh i no on 01 resto elel 
gran catác;trofe en Santü\go 'por esa caus;\, i eúit-ieio, C01~ lu CJlW se r,'J'sig,¡il'ia obtener esta 
hace dos o tres años otra de análogas propo!' rebAja i lo qno ("laria lug;H' a dilicultu(h's para 
ciones en Valparaiso. la ta:;ucioll i el cobro diO) ill1pue'sto. 

A mi jnióo, los edificios de Cf'lnO,1rO c1c-;be- ¡';i s~rior Barros Ernizuriz .. -I lo:; U;H, 

rian disfrutar de lUla lebaja f;:¡periol' al diez I~,m, eclitic¡ldo ánt~s el" la Jor,~ll>-t de 11 .. lei f,q~¡e. 
por cientv de la contriuucion, pero no 111<' he LLran (,olnpn'ndHjo;, en ,lla? 
atrevido a proponerla. [,:! fifJI10r Yáñez.-No Itéjislamo3 para atra:", 

El señor Búlne!-j.-Seria razonable i jnsto sirw ¡,al a d futnrn. 
lo que dice c'l ~eÜ(·l' S'~llador si eses ,diticios . Fl >;r'ño]' Charme (Prw,i,lt:'nt').--E~ ~~í'i\J! 
l'esi~tiQl'ac, un n::alic1aJ los iEJmLiol'es, ('osa que b8adarlU \el ied' ¡<t lllt'iUH GU qllb qUt"JUl'la EJ! 
está p:1l' ver:<e toJavía. :M.iéntras tanto, el al'- pI ~lItículo. 
tículo estimula la confitruccioll (Jo edificios el El señor Echenique.---Dejemos el artículo 
tres i mas pisus quo son los ma:~ v-lignJso3 en ['ara sl'gunda éliscusioll, a fin ele rellnctarlc 
esos casos. bii'l1. 

No veo gne haya convenienc a en un ¡Jait' j'.1 fwñor Yañez.-Yo le rogaria fll honora-
espnesto a temblorefl como el lluestr0 en é~ti ~)l(, SCll8.doi' por Lináres que no iilsistiem en 
mular la conslruccioIl de ec1ificioR mui altos. su fletí,:ion ele segllJHla discusion para este ar-

El señor Alessandri (don José Pedro).- tícnlo. Esta lei tiene uu carácter premioso, 
El artículo se refiere a los edificios construidos f}lllj ha oblig0<10 al ~(-üor Minist:·o de I-L-1cien
en condiciones de spguridad para casos de in· da a 1 eclamal' l'll pronto dflSp<lcho. 
cendios i tt:mbloJ'e~, i de acuerdo con la Dil'ec· 'l'odos (,,,tamos de ttcuprd,) en las trei'l ideas 
cton do Obras Municipales. jenerales qUél han de cOrHmltftrse en este ar-

.B~sto debiera con;,ultarse en una forma lllas tículo, que son h\s siguientes: la primera, que 
completa, p0rgne mañana puede suced('r que la rebaja sea do uu veinte por ciAdO en lugar 
se cambie el Dilector ele Obras 1\1 un;cip,les j de un dil'z; la st:gllnua, que eE;ta rebaja::;o haga 
exijir UD detalle mas o un detalle méDOS on sobro d v<tIul' lOtal del edifit:io oolamente; i le 
las construcciones. Por eso seria lllf'jor decir tercera, que estas construcciones se hagan na 
«en conformidad a los reglamentos o disposi-¡ confonnidad a un reglamento especiaL 
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Si el Senado está de acuerdo en estas tre, pflrmito hacer presente a Sus S,~ñorías que si 
ideas, podríamos aprobar el artículo, encar- el Senado no celebrR. sesion ,,[ sábado i el lú
gando su rec1ac i 'iull R la Mesa. Ilf'S, el elesp:l\:h) de este pruyecto demorará 

El sf,ñor Charme (presidente).-Si no hai probablemente hasta el mártes o mió"eoles, i, 
inconvenÍt\l1te, se dR.ria por aprobado el ar- por consignitmte, 01 pronunciamiento dE' la Cá
Hcul:) en la forma propllesta por el h(ll1crable mara de Diputados no se hará ántes dn. fines 
Senador por Valdivia. ¡de la semana pt'óxi,ma i si no esac8Ptac,l"á ¡algu. 

Aprobado. na de las mocJifleaeiontls !Ji'eha:; po:, el Scmado, 
lel proycC'to tr;lldrá qwo vulver aquí. .'.sto sig-

Aumento de sesiones ¡!liGea que los "resupnestos no p(}d!án ul:spa-
chulse 911~es de terminar el me:.¡. 

El se¡)()!' Charme (Presidente).-Como val Mitmtra<.: (ai\to, si Sf\ celebra :,;osion en estos 
a terminar la prinwra hora, COlT":,;ponc1p, OIl d08 di a:>, j)'lede tr,rminarse la discu~i()ll elel 
cOllformid~d él !',) acordado, votar la indieac~(),nlproyecto Hobre ha, bere¡;¡ rdatiyan,lpl1!o i?ronto, 
del hOnOI'Ro]e ,";"naclür por Valpanllso, HOíl(¡r l el Coog:'e30 a«tbal'l:J. Sil lrahHJo paLamen
Varas, para celebl ar 2esion los elia;; sábauc>s i ¡ taria en la smnüna próx,ima. 
lúnps. Por ¡'SflJ, me perfiJito rogar r.1 H');lor,1.bl\~ 

El soüor\¡Valk,rcr rvlartínez -Hl"mosIS,\~Ull'!() que; ticue,'de 13csif)m1.~' e]R?JJac1,) i lúnt\~ 
acordado esplirar ep:A el LOE'H"tole Sena:lol' i.¡óximo. 
po:' 'r~! ;,' 8,rc'!:~:,') Cgt~~ Vi'::,I'~ jJ~'c,,-~Dn to í Il-l i-¿l q ~ ~l~ E:1 St~\j~Ol' ~J úliies.-l;u es:. u Vtj pt Msenb~ eLifUl-

1l0R, dije¡:a el 3l(~al1ce el" é:n iL,dici\ciGIl,,, \ <iD se hic~f~ron eS,ras in~lka('¡on8s p'ln: c,c:]el:'ra!', 
Bl peno!' Charme (.Pre"ldfnte),-S!, ho lll:lyor numero ele SElSlOneS; ¡oero, SI 11l1b161'a 

norable Sr:uaclol'. Yi¡ iba a jnterro~',iir eL Su l ,:l~L;do en b S8.12, hahr ia h('(~ho 1'1e~e,Jte que 
2eñ¡)l'Ía s: SLt in(}ic(lr:i:lll se ref.jria tambieIl ft I s:'siomer e1} la m'l!}clna (ld SÚb,ldo i dEl! lúnl's 
las sesiones matinnies. i no significa un mayor sat):'ificio, di'sd," CHe nos 

El sc:ñor V" ras.-Nó, señor Pl'\lside r ;ic.1 re"igm~mos a tpner sesion en )a La-de de estos 
:Thli indicil,cion se ha referido ún;c:',mellte tt las I di:1S, i esto por la senc:il i"t raZUll de (P16 los Se
sesiol:es do 18, ta:'de. I naJ,01'es n o habríamos salido fuura de San~ iago 

~Jl ::e(~ot' Yaficz.-Si la i~ldic2.clon tiC:1f", po:' i .1:08 sel't:l ind.ifcl'(~ntc~ venir o {lO una ve~~ tnas 
objeto apresurar d despacho d,,; presll puef,i:o, I al (:nngreso. 
es inút;!, porque no se [lodrá trr.tar d,) presn Yét b sitnu[;io:l ele la jlmte del pUMblo i dd 
plliOstos hasta la, ¡!esion matinal d~l miércoles. los emplb:dos público~, AS l1emasiado ufh::ti· 

b~l seúur Varas.-D,'l tOLias man"í'<'s po va, i cGYlvienc ebslMcllal' ]'s [)reSUplle5LOs de 
arellOS aVB.llZar en la ¡li~cu8i:)n dd proy,c~):,; nr:a ve? por todas. lG~ta es desgraciadampnte 
en clehnte, la sittwcinn en (111e nos 2lll:ontnUJlOS )lO!' h,ilJef 

,El -,01101' Yañcz.--Parecu que (Jst[~ pr('ye:· postel'g::J.cl" la dis::ns:oú d,) Jos preHupueslos, 
to quedllrá terminarlo u ma" t;1rdal' el márt'H j';lR0iio;·Claro Solar-Losheeboscodir
próximo, de m.)do que tampoco aV:>.nz':ll'íamos ;narl la ne('[Osidad 'Jl;e tJl1bo do po¡;t"rgar 1:\ 
ll;,\da eOll ton.,)' ma,; ~:esiollctl :lÍSG',lHiun, puesto que todavid no ¡ín¿¡(~ilJn:l (lt~s-

;,:¡ DeIloJ' Chal'me (PrcDidm:w).--D,,¡¡o J)1'to- pauh.1' la ki eb gasÍ-t):, públwi)S, por no tO:l("r 

venir al honon:tbJ,) SOIl'lc!or por V,llpardiso uóm,¡ 8ald8.rlo2. 
que hai otra indi,:acioIl del honorable Senador El señor B,c;ll1es.-Si hubiéramo;3 trabajado 
por O'Higginli parn. prOl'regal' la prr>scnte ~:e, con antieipac:Íon, no nos vería,mos en ()stas 
sjOll hasta las oeho de la noche; ; nJicaC'ioIl q rll' eircllnstaneias. 
se votará en eR80 de Sé,]' rechazada la que ha El spñor Claro Solar.-Los presul;u\'stos 
formulado Su Señoría. n() pueden ,¡probarse to,ja\'Í:t poquc no hai 

B~l seriu!' Alessandri (rJ,m i\rturo).-Yo recursos e i' qué s·~ldal'lo3, 
creo que si habláramos mtJI'OS n:. seria n8ce- El s,,'rior A1essandri (don Arturo).-No 
sario aum~ntat' las s~siones De todas manc- contribuya el honilrable SenadCir por ~hlleco a 
ras, los que vivimos fuer(\, de Santiago necesi- formar la o¡,inion en el sontido de ,¡ue el atraso 
IDOS irn~s a las si,)te i media para Ilegal' a co- de los presupuestaD se elebe a la postergaeion 
m,"T a nuestras l~asas siquiera a laa oeho i l)Je· de la di,cusion que acordó el Senado. . 
dia ele la noche.' Si los pre"upnest0s no se han despachado 

El ¡wñor Quezada (Ministro de Hacienda). todavía es purque no se puede ni velar la:; en
-Comprendo perfectamente que des pues del tradas con bs gastos. ,1\ o so han df'spachado, 
esfuerzo constante que hacen los se.nores Se· tampoco, porque el Ministeri,) no ha quurid·) 
dores durante toda la se:nana, deseen tenm' ya que el honorable Senador por Aconca,~lJa 
uno o dos dias dl') clescanso. Sin embargo, me propuso al S"lñol' MiIlÍstro elel Interior qne se 
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votara por décimo8 el presupuesto, i el señor 
Ministro rechazó esta medida Sin emlJal'go, 
ha justificado al Presidente de la Repúblil~a 
de cometer la inconstitucionalidad de [lagar 
los sueldos del Ejército i la Armada, sin tener 
derecho para hacerlo. Si hai alguna responsa
bilidad en la. situaeion actual, ella cae sobre Al 
Oubierno i nó sobre el Senado. 

El señor Búlnes.-Si hubiera estado pre· 
sente cuando se propuso dar al Gobierno el 
décimo del presupuesto, me habria opuesto, 
porque eRto significaba acabar coÍl la admi
nistracion del país, i dcjar permanentemente 
al ~jecntivo en manos del Uongl'eso. Es esta 
u.n~ medida que es preciso con:,hatirla en prin
ClpJ(l 

mañana. De esta manera el proyecto sobre con
tribueiones quedaria para el mártes, i, si hu
biera aCllPrdo unánime. p0dríaIDo'l acordar que 
se eenara la discusion el mié~'c01es a las seis 
i media de la tal de, i nt>. votaran entónces las 
indicaciones que S6 hubieran formulado. 

El señor Charme (Presidente).-Se va a 
votar la indicacion del honorable sf'ñor Varas. 

Votada la indicacion resnltó aprobada. 
El seilor Charme (Presic1pnte ).-8e sus

pende la sesioll. 

Se sl.tspendió la sesilJr/. 

SEGUN'DA. HORA 

Oor1tpibueion de Haberes ~~l seEOr Claro Solar.-D"searia que el 
soñor Jlinistro nos trajera el dato relativo a 
cuánto asciende la cuenta con el Banco de El sei'í.or ChaTme (Presidente).-Continúa 
Chile alJierta bajo la res¡Jonsabilidad del Pre· la sesion. '. 
sidente de la Hepública. . C0r:tInna la d!3cu'jlUn del proyecto de (·.OIl-

. !i;l señor Búlnes.-El Pre¡;jdente ha pro- tnbl:clOn (11-) haberes. _ ".. 
cedido COITI'ct!\mel'te. El señor Secretano. --- r<;sta en ClJ8CUSIOn 

~;l señor Claro Solar.-El Presidente de el artículo 29. 

§ 4---HeglCís eS1 e~iales "elll!ÍL's a la ¡;ropi"r/w1 
ntral 

laRe;níblica no ollede (>mtrae~' deudas sino en 
virtud de una l;i. Hepito que dpsf'aria que el 
señür Ministro n',lS trajera los antecedentes 
sClbre d monto ele esos jiros i la forma en que 
se han librado. Art. 29. Las propiedades rurales qUe com-

El seue!' Bulnes.-Para evitar la ~ituacion probaren teno:, arbolados ou una estension de 
desgr aciada en yue nos encontramos eon mo- +errelliJ l\qniv"lentf~, a 10 méllos, a un diez pOl' 
tlVO de la falta de presupuestos, pedilia a la ('it~nLo de la supE,rfieie dpj imnneblt~, tendrán 
HOl1orablo C:imala r¡lIe acordara tener sesio c1erccho a las t'e~)ajas RiguientDs sobre el ll1on
nes d sábado i lúnes porl" mllúana En t'stas te dd avalúo: 
s~si,mes podríaniOs ocnp,u'nos elel presupueil- Lll ei:lco pOi' clento en Ins provincias de 
to del Millisterio de Gwrra. CO!1cepr;.ion al sur; 

El 821101' Yañez.-Me pareee que podf:\lnos Un diez pOi' eir'uto ('ti las provilleias r;itua-
discutir rápIdamente la indieacioll elel hono- lleJ.S alnurte de 1';1 de COI1CepCiOIl, inclusive, i 
rabIe Senador por Valparaiso, ya que ella no I Un veint" p)!' cierüo en la.s provincias si-
ha tellid. ántAs ocasion d·, ser debatida. tuactlls al l10rtn d,. la di] AeorH~ag\l,t. 

1'; o lwi mal espíritu ni hlta el eles(~o ele tra e Il l'oegbment\ 1 dictado pOi' el Presidenh) de 
bajar ell ningnllo el¡-l los honorables Sonctdo· la R'púhiici'\ elt'tenninarála JOl'mrt en que (10he 
res; por el contrarIO, t,ldos queremos despa- lójercitar;;e sste derecho i lh clase de piantacio
chal' pronto ¡os presupuestos. Lo único que nos qtl8 autoi'izan la exellc¡O!1.» 
debemos hacer es prococ1er pl'ácti.camonte, él El fHlñol' Aíduna'e.- ·Desi'Hl'ia saber si este 
fin de conw;gnir el objeto q1le se persigne; artic.llo se refiero a cualq'lior clase de arbola
perlJ, no nos tapemos los ojo::; pitra creer que do;.:, ~l Sfl ¡'omp¡'(;nclen los l¡osq ues naturales 
las st'siones que se proponen Vf'tn a tmel' (;omo o ;,:i ::;Cl refiero solo a las plantaeiones o arb0-
resultado inrnoéliat,) ·ji desp¡\cho de los presu- lados artificiales. 
puestos. Si celebramos S28iolies odil1arias el~~l señor Yañez. -El testo del artículo se 
sábado i ellúnes, rOIn) lo l1<1 propuesto on Sil refiere a tudoc'; los arl.JOlados, sean o no artifi
indicacion el honorable Senador por Val parai- cia!'''s. DA modo que están comprendidos los 
sOJ tendremos qUf~ ocuparnos dpl proyecto so- bosqUtí9 vírjpnf's, i, por consiguiente, la con
bre contribuciones, pero no d,·i presupuesto, servacion d·) estm; bosques da derecho a la 
porque no está en tab'a en esas sesiones. rebaja, qne esbl.hlece este artículo. 

Si el propósito elel hoüorable Senador es EbeñorOchagavía.-Yo hariaindicacion 
activar el despacho de los presupuestos, pro para que se distinga, de modo que se dé dere· 
ponga Su Señoría eelebral' sesiones en la ma- ello a esta rebaja solo por los arbolados que 
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se deben a la industria i llO por los bosques estimdar 1" conservacion plantacion de {¡r-
naturales. boles. 

El s~ñor Yañez. -¿Su Señoría propone que El señor Búlncs.-Yo he estado en un 
la rebaja se haga por las plantaciones nuevas? fundo de la frontera, situado en los alrededo· 
. F~l señor Ochagavía.--Sean nuevas o an- res de Cura-Cautin, que media mas o ménos 

tIgnas con tal que ::¡~an hechas por la mano mil cuadras i en cual no podia haber cultivo 
del homhre. agrícola de ninguna especie por eRtal' todo 

El señor Tocornal.-Si la tierra ha paga- cubierto de bosques. No habia en todo el fun
do ya ¿van a pagar los arboles que se plan- do sino dos vacas i era necesario rodearlas 
ten? con perros, porque los vaqueros que penetra

El señor Yañez.-Por d contrario: se va ban al bosque se mareaban i perdian el rum-
a disminuir el avalúo en un tanto por ciento bOj les sucedia algo parecido a lo que se espe
por los arbolados qne tengan. rimenta en el desierto. 1 así sucedió una vez 

La norma j.mel'al de la tasacion es qne el a un vaquero que entró al bosque: so deso
avalúo eomprenda los árbol(-ls; por lo jeneral ¡icutó i pereció de hambre a causa de haber 
una propiedad. que tiene árboles vale mas qne e~taclo jiranclo alrededo: ~e un mismo punto 
la que no 100l hene. pero en las provincias del sm poder encontrar la salida. 
sur hai que hacer una apreciacion distinta, pUPS Aquella propiedad no tenia valor alguno, 
alif la E'Xistfllcia de bosques naturales élifl.mi- i en esta misma situacion se encuentran todos 
nUye ól valot' tIel Ldl'l'eno. GsLu Stl uebe a 'lue Ls dcmas fur:.dCl~l situ:l.dos en e~a rejion. Por' 
en la tasacion se toma por base el rendimiento eso lodas las propiedades cubiertas de bos
dI" los terrenos; ele manera que io~ terrenos ques, i que se venden, tienen estipulado en 
bORcl)sos que 110 son susceDhblflS ele cultivo, su escritura de c'JInpra-venta la cantidad de 
se avaluar<ln en méuos qne' los libres de bos- terrenos utilizables, esto es, sin bosques, par
ques. !qne.10s ,lemas son del todo iu(ttiies para el 

L<J que estabkee el a1,tículo en niscuslon es ICUltlyo. _ , '. 
ljue l,~s árboles fIUé ex!stan o qne se l)hliten > Ejl .Ae~or: focorn?I:7Habl'la .q:~e w~n~r 
en ¡"forma que deterll1111A el reglamento serált.~l CUf'nta la edad de lOS arl)ol~s paraJa tas,t-
motivo de 'lna l'obaja en la contribn"ioD; con I ClO11, ¡mes 1~ mayor parte no tienen un~ valor 
lo cllal daremos principio a una lp.iislacion mui apreCIable SlIlO des pues de algunos anos de 
reClallliJ.Ua ¡XUU eunsurvar los (\¡,boLldos. A plantados. 
esto Ir, atribuyo mucha imporhmcia, ya que 1-<:1 señ·)r ¿\idunate .. -F1:::s<) es u,n fa~:~or 
hasta ahora no se ha dictado la lr~i d8 bosques qU(~ se tomar;!a ~n_ c~enta a hac"J' el ava uo. 
que ostá pendiente de la cOllsiderneion rlPl Se tiuponga '"'11 Seno na un fundo plantado con 
nado desck hacú muchos ai'ios . . seiE'cient\l:J mil árboles de tres ailOS. La tasa-

. CiGH SA (lect\lará tomando en eonsideracion 
El señor Búlncs. --Veo .que la l'~baja que que esos árboles constituyen todavía un ca

::'P P10¡;O,lW pH.a las propll·~:.;de,; sltmL~1as al pital muerto. 
S~l' el:, Con~ep(·l.)J1 ?8 de Cl!?C~ por ~wr:to, 1 El señor Tocornal.-No olvide Su Seño-
(rpo l'Tl!' "P·I·' nl'p F""''¡olp ""Dl'n"r fi"t" lT'ClQO' l' .1 ' 1 ,1 1 
.', j" .". l:" .~--- --: ~'.'l . 1> '.'.'v •. , , fll\ que a tierra donue eslan 1,.alltaCl.0S os 

l)onluu ~ll aquEJ!las prOVIllCl:.lS lo~ V"rre~os va- árboles paga una cnn1:ribueion. 
le~lyteUSaml:JlltA cuandu lit) tle:1An arbflks. El señor Aldunate.-Eso ~e deja él la c:on-
~~~ll el l'O",qGf) es UU, pes i

) muerto qUé) es prcl- "i,leraeion del tasado!'. ' 
C1S0 destrUIr Piara ü,a~' al~l111 :raIQ.!' a los te- El señor Búlnes.- P,~ro no pueden esta. 
rrt'11 0 N 1 h·cwer¡...:r cu'tl"ab1e" 1 'r1°I que tene . . 

•• ~, ' ,'" , ,,:S, _oc , "r blece!'s¡~ dos valOl es: uno por la herra 1 otro 
presH~te 'Ille ¡;omo d ?\~f'montp: val~ mas qllf ¡'Ol' los árboles. El valor dd árbol no es, en 
el sue,o a v:eces, eOll~llkl'() lilfllglllnecmte bsta !'(Jalidéid, un valor en la rejipn dnl sur. 
reha¡a dt) Clll~Ü por ü~ento que ~e propone so- E! seüor Alessandri (clon José Pedro).
bre (.,1 valor ue t~.'<aclOn. Por 8.Jemplo, en una Corno algunos señores Sel~adores lo han ina
l?l'opledad de.m:l enadm,¡ todas cut!iertaioi de nif"'stado los árboles deprecian los terrenos 
arbo10s: habna que hacpr1!) r:IJa rehaJa mu¡,ho en el sur 'del ')ais. Así es que yo ereo que se 
may~t' vara que ~uel'a aprec~able, po:cpe esa podria supl'iU:ir el artículo 29 i completar el 
propwd"d on rcahdad valdna mm po('o. anÍeulo 30 con algunas disposiciones del ante-

El señor Aldunate.-Esa será una circuns· riol'. 
taneict que deberá tO'_~UiX en cuenta el tasador: l'~l seilor Yañez.-Son dos idAas distintas. 
si la propiedad no pro'!uce nada, tendrá que i, por lo tanto, es mejor mantener los dos ar~ 
ser aval aada en ll111i ]Joco. En jeneral la dis-j tíenlos. 
posieion me parece bien, pues ella tienda a í1~1 testo del artículo 29 comprende tallto 

" 
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las plantaciones artificiales como las naturales idea de mantener los bosques está bien en 
Pero en el sur los bosques vírjenes se toma- teoría; pero solo pn cif~rtas rejiunei:> de Chile, 
rán en CllPnta, nó para aumentar el valor de pu.es ~~i otras pn que no se pUf'lle aplicar este 
la propiedad, sino para rebajar el avalúo. prmclplO. 

Ahora bien, por regla ieneral en la tasacion El ideal en cuanto a intereses en el sur seria 
.no se pueden dejar de ostilnttr los árboles por- que hubiera ménos 00"'1118S i mayor esten
quebtos tienen eierto valor; roro no se pue sion de terre;1OS avtos para el cultivo. 
den tasar independientemente del terreno H"¡ dia no se puede 1 adicar un inmigrante 
porque llega m:.. momento en que el arbolado en el sur prJrque no le conviene rncibir (;in
puede valer mas i aun mucho mas que el te I cue~ta almas cualdras de bosque ¡con .la obli
rreno.gaclOn (e roz:H' as, puesto que impla!' una 

El señor Tocornal.-Casl siempn; vale cuadra de tClTenG k cuesta tanto como com
mas, como sucflclfl con las plantaciones d() t\U· maria en el norte. 
caliptos. ' El señor Ochagavía.-Yo creo que con-

El ¡;eñür Yañez.-Un árbol, eil la rejion ví'nc1ria mor1iiicar la redaccioJl, diciendo en 
central del país, vale. término medio, un peso Qez de: "La; propiecladesnuaJes que compro· 
al pluntarlo, i g,wa en valor un ¡Jei>O por año. buren tener arÍJohdos, etc.», es\.e ctro: «Los 
De tal manera qne en el curso de algunos año" propietarios que eomprolanm h3ber hecho 
el "alar es tall subido que el valor de la lie nlalltaciones». 
rra paGa a ser accesorio. I L De (·sta manent se consul( aria la indi¡;<lcion 

Ahora bien, en el centro clel púis, del Rio- que he icrmuJau,), vm¡l!e s8.be el Senado qut'\ 
Bio al norte, digilrnus, los arbolados dan ma- las J'rcpiedacles n~) tienen el,,,rrcho sino qm' 
yor valor al terreno; pero del Bio-Bio al sur~ son 10:'< pl'opitJtalioslos que b tienen. 
en ciertas )'('.iioIl(~", la existeIlcia de bosques )~¡ ~eií( r Charme (Presidede).-l'onc1ria 
da menor valor ai ternm0, porque no tiene, que rdel irse no solo a los que tengan o ha· 
rendimiento. Oreo que este no es un motivo O'UTí nlatita(jon,~s. sino tal1lbien a Jos que las 
para no eximir d() cont!'ibucion los terrenO~i r~aü ¡'¡echo anteriormente. 
del sur, annqne ~í par,t disminuirla, como lo El señor Odwgavía.-A toclas las phl'ta
plOpone esLl artículo. Lo probable, entánees, ('iones he!:h¡¡s PI)]' la wano del homlne. 
es que se m:mtengan los arbolarlos en aque- El seüor Yañez,-Phllta-ciones no se pue· 
llas rejioneH que no :;on susceptibles de culti- de poner, porque abarcaria toda clase de 
va inme¿¡iato, como, por ejemplo, los C"ITOt!, i pLmt¡js. Es l11 n jOl' decir arbolados. 
se evitará de est3 manf'ra la quema do Los· 11;1 señor Aldunate -Se podria decir «pro
queso Des¡lues del roce viene el verdadero pieílad.'s en ,¡ue se hayan hecho plantaciones 
trabajo, (J1w cuesta caro, que es destroncar el de ál'boks». 
terreno p;'l'a el cultivo; perfl es necesario evi· El "erlor VFalker lVIarHnez.--·O decir: 
tal' el roce po;, el fuogo, i esto se consigue eOll «eH qu'.' existan plantaciones de árboles». 
el int:ereEi de nna r' baja, por pequeiHt quo sea. 1,:1 señor Yañez.-Votemos prilJ1 p rall'lonte 

De mallera 'jne llUlrlt'clliendo la di"posicion si estct dispo,;i¡.:Ír)]l va a :"eff'l'lrSC' ,1 las phmb-
como el:'Ut. S(c, ohtÍf'ne ¡;iempre 111:a ver;taj'l'o I'[onee: artific-iRli:s i J\atum.lol o Rolo a las artí-

~~¡ sefie)!' Búlaes. -·-N'o me varec!; que tndo t1f'iaj,,:o. 
este correspollda hien a la realidad de la'; (~O- t1egun 10 11ue -.P fl':orc1aru, se ru3adaria esta 
saR. Toda la vida he o,do habjar de la, quema primera idup, i en s,c:gn ic1a se haría la rebaja 
de bosques f'n el Mur; teda\'Ía mas, en la pren- segun la esca],l ,stah!ec:da en el proyecto. 
sa he visto a diario que He piden leyes p;~ra El seúu!' Charme (Presid"ntr).·-Se va a 
ill1pe0.ir quc> los propiet3rius quemen sus bos v¡)tar si El ¡n-tícr,l,) se ¡efir're solo a los ariJo· 
ques; pero yo mf; pregunto ¿yué hal:(', un pro- laelo:; artifleiaks. 
pifJtario dd "Ul' pe,ra dc,spejar ,;U8 tierras i de- Yo lada esta idea, rué aprobada por trece vo
jarla5 aptas para el cultivv~ Si hubiera una tos contra cinc!}, habiéndose ab8te¡tido de rotar 
manera mas efieaz que el Llego par<t destruir cuatro seí'íúres Senadores. 
108 bosques, la fJondrian ru rráctica, porqne El seUOl Búlnes.-Yo me H],stuve pOt'que 
es el único macho elt) que se valOlicen e'las JlO mo fijé en la f'loposicion que so sometió 
tierras. a votaci('n, pno sc;'pto la ide<t de 11ne el ~.r-

Es claro que ei agricultor 110 hace eso con! tkulo se refiera solo a los arbolados Htifi
bot'qnes que pueden tener alguna utilidad; \ ciales 
cuando le prOdlH~(m algun rendimiento no 101 El señor Charme (P¡'esidente) --Se eom
h~cf', sino que quema solo <HJul:)1103 \1ue le im- p¡ü:Jrá favorab~mente el voto de ~u St'ñoría. 
pIden sacar algun provecho de laq tierras. La El señor Yanez.-Aprobada la Idea que se 
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acaba de votar, la redaccion del artículo podra esplotacion, al gravarlas se impondria gravá
hacerla la JVlesa. men a un elemento de esplotacion, o sea, al 

B~l señor Charme (Pl'esidente).-Sí, señor medio de producir riqueza; i esto me parece 
Senador. que seria contrario a ciertos principios econó-

Si no hai inconveniente, quedará aprúbado miCOE. De ahí que se proponga avaluar espe-
el artículo. cialmente esos edificios, para rebajar su mon-

Aprobado. to de la tasacion total. 
En discnsion el artículo 30. ¿Cómo es posible que se tome en cuenta en 
El señor Secretario.-Artículo 30. No se 1:1 tasacion de ·una propiedad el valor de una 

considerarán para el efecto del impuesto como bodRga, por ejemolo, que se ha construido 
propiedad edificada las construcciones exis- para guardar los productos del suelo? 
tentea en la¡: propiedades rurales cltstinadas a i~l señor Aldunate. -2,I una bodega dtJ vi
su culti va o esplotacion i las casas de habita- noiS, como ser la que hai en Panquehue~ Seria 
cion para inqúilinos, operarías o tn.bajadores demasiado 
que reunan las condiciones hijiénicas que de El sC:.ñor Búlnes.-En el caso de una gran 
brmine el reglamento que dicte el Presidente bodega, ese edificio se avalúa separada-
de la República. mente. 

El valor ele estos edificios se deducirá, para El señor Barros Errazuriz.-EI artículo 
lo!') efectos del impuesto, elel mOllto de 1,1. ta- dice que no se consideran para el efecto del 
sacion asignarla al wffiueble. imp11l~sto las eonstrucciones destinadas a su 

"b;l señor Aldunate.-Considtlro quo es cultivo 
dema,iada la oxencion que propone est.e ar- El señor Yañcz.:--EI valor de estos edifi
tÍC;ulo, porque los edificios son los gue const; cios dehe deducirse del avalúo, porque forman 
tUyOD gran parte del valor de l,n fundo. Un elementos para la produccion de la riqueza i 
fUD(lO no será e"plota bl" si no tiene casas para son necesari9s para el trabajo; i si se les grava, 
el propietario. galponeS para la lechería, para este graválOen restrinje el incremento de la 
el p~1stO, bodegas, etc.; pUl' lo méllos, un fan· riqupza agrícola. 
do que no tenga esas construcciones producirá N o soí partidario de gravámenes ciegos. 
COllW un()~ i (-n camhio pr,)d¡¡¡~i]'¡i como cinco Oreo que debemos pncaminarnos al impuesto 
o s(,i~ si las tiélle. sohre la renta i, para llegar a este resultado, 

Si se eliminan de la tasaJion los ('difici03 i dllbemos descargar todas aquellas cosas que 
se torna en c:uenta solo la tierra rasa, se hará son elementos dé produccion. Creo que está 
11 n~ rebaj a rnUl (;0 nsiderd ble sobre valores qUA dentro de los princi pios económicos, esceptuar 
.contribuyell a la produccion de utilidad, Creo los edificios destinados al cultivo i esplota
qun ('~te e" un favor ex(~tlsivo. Y,) aceptar;a cion de las propiedades agrícolas. 
qUt~ se disminuyera la eOlltribueion en una La segunda parte de este incisu, relativa a 
~:anticlac1 dada, qnA S0 ta3en l'stos edificios las casas de inquilinos i trabajadores, que de
con ciertas ventajas; ]le~() creo que eH dmna- hen reunir las condiciones hijíénicas que de
"iaclo l'f,:hajar Sil valor total dA la tasac!on. ("lrnitlf1 el re¡:,!amento que dicte el j")resic1ente 

J<~l ;;eno!' Yañez.-l'ara apreciar le,R ooser- do la Hepública, f'S la primera palabra de 
\aciones q:w ha formulado pI serior S,madu!' guerra a los ranchos, con los cuales es necesa-
1'01' O'Higgins nai qlli' distinguir la naturaieza ri,) concluir lo mas pronto posible. La pobla
d" los editici,l'; d,) OUl, se tra'¡L c;io:1 rn1'al es un elemento de produccion que 

Los ediliroios destilL'clos a habi¡aríOneS para nec:·sita habitaciollPs hijiénicas tales como las 
u1 1I'o[litcniu. ql!8 S'l Seüo<Ía lIwurion(¡ en necn,itan lae poblariones obreras de las ciu
primer Llgar, no ostáll esecptuaclo:i. Lu o:3UliJ daJi~s. 
las eOilS.lUC, iouel clestma(Jas al cultivo () es- El señor Aldunate.-No me han ~atisfe
plota,:;oll de la,¡ propif'dades, i la,¡ casa~ <18Sti- :~ho I,;s observal,iollAS formuladas [lor el ho
nadas a lus iU(1l1iiino3, operario;:; o trabajado nc)rable señor Senador de Valcth ia. 
ros q;":) reUlll1]l las condiciones hijión:eas que La segunda parte de este artículo, la relativa 
determine el ¡'egbm('nto que dicte el Pl'esi- ~1 las casas para inquilinos ereo .qUA es acep
dente dM la HejlúlJ!ic.a. tada por teda la Cámara como lo es por el 

Respedo ,.1;> las construcciones destinadas (lile habla; pero no eiltoi de acuerdo con el 
al cultivo ° csplota(.,jon, a rni juie;o, es mili' señor Senador respecto a la primera parte, ni 
natllral (Iue se rebaje de la Lisacion jeuf,rai en su fondo ni t'n su redaecion. Un 'rribunal 
únieamento el vslor u(-, los edificios, segun la de JmticiH no interpretaria en igual forma 
tasa,;ion qlle S(~ haga; pOí·.jlle esas cunstrnc- qUC-l Su SdíOlÍa esa disposicion. 
ClUlles, siendo ne esarías e inhel',,'ntci; para la. Se comprende que un chalet construido en 

( , 
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Viña del Mar, o en las avenidas de Maculo cio exajerado, i la manera de evitar este in
Pedro de Vetldivia, no estará destinado al conveniente es aprobar este artículo. 
cultivo de las estensiones de terreno qne lo De modo que lo votaré corno proteccion a 
circundan, i que por lo tanto su valor no se la a~ricultura. 
descontará en el avalúo de la propiedarl. Pe· El señor Charme (Presidente).·· Ofrezco 
ro no pasa lo mismo, no es igualmente claro la palal1ra. 
el caso de IOR edificios (le un fundo. Cerrado el debate. 

No me parece aceptable esceptuar las casas z,Ha f0rmnlado indicacion el ;:leilor Sena·· 
del propiAtario de una hacienda o las de su dor ,por O'Higgins? 
administrador, aun cuando ellas sirvan a la b~l señor Aldunate. - Si Su Señoría me in· 
esplotacion. . vita a ello, lo haré, porqlle creo que no se ha 

Segun eso un fundo de chm cuadras que formulado ninguna indicacion, a pesa<' dA que 
apénas tienecierros i una casa de tablas donde el señor Senador por Valc1ivia lhee qlle está 
vive el propietario, i otro tundo con buenos de acuerdo en qne S' h¡¡ga H 19U1lil distineion. 
edificios i grandes bodegas vendrían a pagar El señor Claro SoIar.·--Yo pido (llit' se 
lo mismo, pues el valor de Astas construccio-¡ divida la votN'ion dil este arMeulo. Compren
nes no se tomaria en cuenta. Esto me pal'Pce de dos ideas distintas: d fomento de la cous
inaceptable. 'trnccion de caS:I,R de habitacion para illquili-

El honO!'abll~ Senador de Valdivia dice que nos, operarios o t.lahajadores qUA reUllan cier
estas construccioneH representan riqueílft acu- tas condiciones. i esa idea yo la al:epto; pero 
mulada. Pues la riqueza aeumulada es un ca- la otra, la que se refierf' a J¡lS grandes con s
pital que debe contribuir a los gastos de la truccione:::, i que no fié qué a'cance pueda 
nacion. 1 lo mismo es que el propidario haya tener en la práctica, no la acepto. 
invertido el sobrante de sus entradas en com- El spñor Charme (Presidente).-Parece 
prar bonos o que lo haya invertido en levan- que hui acuerdo para aprobar la parte final 
tal' una bodega, para el efecto de la contribu- del inciso 1 o q n(~ se refiere a las habitaciones; 
cion. tamhien el inciso 2.°, ele manera iJ.uA rlaria por 

El señor Yañez.-Pero para la riquieza pú- aprobado el artículo en Asa parte. 
blica del pais no es lo mismo invertir el dine- Aprobado. 
ro en bonos que destinarlo al mejoramiento Se va a votar la parte inicial del inciso lo" 
de ulla propiedad. El señor SecretariO.-Se va a votar si se 

El señor Aldunate.-EI artículo 31 del acepta o nó la frase que dice: «las construc-
pruyecto dice: c'ones existentes en las propiedades rurales 

«Art. 31. El propir(ario rural que ejecutare destinadas a su cnlt,i vo o esplotacioll», 
en su propiedad mejoras llue aumenten su [lo- Volada la ¡rase resnltú aprobada por !pdnce 
der prodncti vo, tenurá derecho a solicitar un votas contra s'iete i una, abstencion. 
avalúo especial de ellas, para el eff-;cto que se A lrotal': 
rebnje su valor, por el término de diez años, B~I señor Claro Solar.-X Ó sAñor, porque 
de la tasacion de la propiedad. la contribuciou tiene que ser establecida en 

Las mejoras que dan lugar a este rlerecho proporcion a los haberes. 
serán :El sellOr Charme (Presidente). -~Jn dis

La instalacÍon de algnna industria calificada cusion el artículo 31. 
de beneficiosa en el reglamento respectivo; El señol' Secretario.- «Art in. "B~l pro-

La coustrucion de obras hidráulicas para el pietario rllral que ejecutare en su propiedad 
err.pleo de fuer za motriz; mejoras que aumenb'n su poder productivo, 

tendrá dereeho a !'lolicitar un avalúo C'special 
. La apertura de canale8 dt. "ego para el cul- de ellas, pam el efectü q ne se rebaie su va-

tlvo de terrenos de ser:ano; l. lor, por el término de diez años de la tasacion 
L~s ~emas obl'~ls que el PreSIdente dA la de la propiedad. ' 

R'~I~ubhca ~("t:rml!le.» ,. I Las mejoras que dau lugar a este cler;\cho 
l'.sto esta bien; de nwne,a que aq11l podna serán: 

agregarse, si se quiere, las construcciones de 
talo eu':!l clnse. 

El sellor Barros Errazuriz-Encuenho 
mUl justa, ¡¡ jeneral, la idt~:1 de eRte artículo, 
po!'que si en UD. fn~l(lo se entra a avaluar cada 
edificio que contiene, se 1J¡'Va a un ref'lllltado 
mui superiúl' al valor real, se llega a un pre-

La instalacion de alguna industria calificada 
de beneficiosa ('n el l'f'glamento reslwdivoj 

La ('onstrnccion de obras hidráulicas para 
el empleo de fuerza motriz; 

La apertnra de canales de riego pam el 
cultivo de tt "enos de seCáno; i 

'-
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Las demas obras que el Presidente de la El señor Barros Errazuriz.-Habrá que 
República determino. decir: «Las obras nuevas de riego, etc.» 

"b~i sel'íorBÚJnes.-Solicitodp,l Senado que El señor Yañez.-Yo propondria que se 
se agregue un inciso al final, c1espues del que dijera: "Lit apertma de canalas tl otras obras 
dice: (~La apet'tul'F\. de canales de riego, etc.}) (le riego, eLe.» 
que diga que tambien da derec·ho a la rebaja l<~l señor VaraS.-Formulo indicacion para 
la habilitacion do terrenos para sembradío. que ~e altere un poco la redaccion del inciso 

En el norte de Bio Bio el maJor plOgreso l.0 de este artículo diciendo, enla parte corres
que se pueda hacf'r en la ar·tualidad es regar [Jondiente: ele la tasacion de la propjedad por 
la tit>rra i ese caw está contemplado aquí. el término de diez años; en vnz de «por el 

En cambio, en el ;iur de Chile, en la rejíon tórmino de diez años de la tasacion de la pro
boscosa, el mayor beneficio que puede ha· piedad.)) 
cerse es ir habilitando terrenos pan el cultiyo. El señor Charme (Presidente).-Si no se 
Esta es la bw;;c; de la produccion i equiyale al exije votacion, S{l darú por aprobado el artículo 
est[¡bleci~lliento de una industria o al regadío con las indicaciones formuladas. 
en los terrenos del norte. Aprobado. 

Por esto pido al Senado que contemple esta El seriOl Búlnes'-2,En que fonDa quedaria 
situaeion i a pruebe la indicacion quo he fol" mi indicacion'? 
mulado. El señor Sccretario.-Quedaria así, 5e1101' 

¡i] serlOr Alessandri (don José Pedro )._ Senador;, ({ L.a habilitacion de terrenos para el 
Por mi parte, pido que se agregue otro inciso sembradlO SIempre que no sea por el rocu a 
pa:'a que se haga otra rebaja tambien por las i fue~o.:o _ .. . 
obms di) saneamiento de los tCl renos, porque El senor Barro~ Errazurlz.--Es mdls
PsÍ como hai terrenos que aumentan mncho pensa,blp; esa frase tinal, porqWj d(: ot;·a mane
ele valor con obras do regadío, al contrario, 1'a tendnamos el sur de 01111(\ a/'c1j{·nG.o de un 
h<,i otros f[lle aumentan de valor con obras de esb~('mo _a otro~ " 
deSaf!ÜeS I nivelaeion. Estas obras Ron mui .J1;1 senor Bulnes.-Slempre veremos los 
illl¡J{Htul1tes en alglmas rejiones del pflis. ineendios de bosques, pm'que llO se puede 

g¡ seúor Barros Errazuriz.-¿Por qué I aprovechar el sll~lo de otra maJ~~ra. 
no dejamos las demas obras a la determina. Yo dan a . ~l seno!' Senadm' .Hnl (;~a.dras de 
,ion qw, h~,ga el Pre"identl\ de la Repúblic3, I ter~e~o¡.( C~bl~rt~s de I~~sques !, t~stOl :lf~rt~ de 
en un reglamento? Iq~H, ~u Se~o.lla.se. I~Ollll~ (~e h.ClI,nb~e, en,c,t~-

El c·, - Al' d· (1 J" P d') ¡blO' SI le d<,ba Clllcucnta cuadlas e .. scampad.1s, 
. ~t:nor essa~ rt u.un ose e 10 .. -' tendlia a lo ménos 11am vivir. 

Preclsamedte yo VOl a pedIr qué se SUpn111a, . . ,. .' .. , EN In]'¡ cuno SO lo que ocurre Hn esta mate-ese ultlDlO llleloO ele 1 al'tlell10. . . ' . . . " _ . ¡na: ¡ eld Dorte qUieren benellewrse con los 
El seucI' Claro Solar.-I yo tamblfl 11 del sur mantfmiendo los bosques 

P'll'Cjl1,' es 1l1:lteria ele lei hacer estas eseopcio-
I 

Ill'seall que los agrieultoft,s (lel snr sean 
nes. una cs'>ecie de providv!1c:,1 para elios aun 

FJ St,:'JOl' Ya.ñe.z-~)or mi part~, acepto que clland¿ perezcan de mist'ria flor no tener Úerras 
se supl'lma el mClso tinal del artlcultj. dónde serl¡brar. 

1';1. SI'110l' .Barros ~=rr~zur!z.-En Cllanto El senor Charme (Presidt'ntt').-Oirezco 
a la l~ldlca.clOl! del .sé·l~or ::-3Cl1aC1(.n: po.r Mallecc la palabra. 
para Inclmr en nn .lllel~o la hahlhtaclOn .de te- Qn~da aprobarlo el a! tículo con la:; inoiea-
rrenos al sur del BlO-~]o con l~ destrucclOn d\' iones propuestas. 
lo:=; bosque", debo deCIr que SI se aprueba es El S('ño:' Claro Solar.--¿Queda snprimi-
de temer que ~e les pl enda fuego a todos. do entónces el inciso final, selior Pn-sidente~ 

El seriOl' Búlnes.---Para salvar el temor Jijl señor Charme (Presidentu).~Sí, se110r 
de Su Señoría, podría agregarsn una frase que Senador. 
dijem: «qUA no sea por el fuego». En diseusli)!l el anÍenlo 32. 

El señor Walker lVIartíne:r..-Por mi par- El srlior Sccreíario.-púrrafo 5' -Dispo-
ti; formu lu indicacion para rjlW se cambie In es· siciones COlO unes fI. los I,árrafos qua preeeden. 
presion «la apertura de (:auales» por esta otra: Art. 32. Si dentro d(~¡ período de un ava
da!; obras ele riego». Hai que tener presente lúo disIlJíIl11,}'f;re considerablemente el valor:de 
que no soJe con canales se pw"c1e f'llsanchar una propimlad por cansas qUA no sean impn
,01 área regada de 1Ina propit'da,d; haciendo tab1es al propietario u üeupante i qUfl nI) fU8-

Ull trant!ue en la cordillera tarubien se puede ren llerivadas de condiciones jtmerales del 
obtene;o ese resultado. pais o especiales del mercado, podrá el pro-
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pietario solicitar de la Direccion de Impuestos Como so H', siempre domina la idea de grao 
Internos una revision del avalúo, el cual de- var la renta i de disminuir las cargas a las pro
berá practicarse pl'twia inspeccion de la pro- piedades que no producen. 
piedad, dentro de los tres meses siguiontes a El señor Barros Errazuriz.-¿Porqué no 
la solicit.ud, debiendo rejir h nueva tasac:ion decir: «por causas de incendio, terremotO u otra 
por el tiempo que falte hasta el próximo ava cnlamidad semejante» ~ Es menester que no se 
lúo jeneraJ. abus'~ de esta disposiciún. 

No habrá dereeho a interroncr reclarnaeion El señor Yañez.-Esa es la idea consultada 
de la tasacion que en este caso aprobare la Di- en el p:oyecto de la Cámara de Diputados. Pe
reccion de Impuestos Iuternos. ro, por mi parte. creo mejor la redaccion que 

Junto con la solieilud a Que se refiere el in- propone la Comisiono 
ciso primero, deberá el soliei!aotfl consignar Por Jo demas, CfOO que esta disposicion no 
el dipz por eiento de la cOlltribucion semes- dará Jugar a abusos, porque el propietario debe, 
tral a qne la propiedad esté afecta para satis- rá consignar el didZ por ciento de la contribu· 
facel' los gastos de ta,¡acion.» cion semeslral áutes de que ,e proceda a la re-

F~l señor Barros Errázuriz.-Invito al tasa, i seguramente no qu.-:-rrá correr el albur 
honorablo S,mador por Valdivia a que Sllpri, de perder su Oil,ero. 
mamos este artículo. El señor Alessaridri (don José Pedr.:.).-

Da lo contrario to 10 el mundo se va a creer Me parece qUe el ar,¡(mo es mUí fundado; pero 
autoriílado p~lfa Pldir L. revisi,m del avalúo. i Iyo suprimiria el inciso 2°, que dice: 
será un semillero de ¡¡l,·itüs. \ «No habrá derecho a iaterpon;,r reclamacion 

El señor Yañez -Voi a dar una esplicacion de la tasacion que ea pste caSll aprobare la Di-
~.l señor tlenador. \ reccion da Impu2stos Iuternos.~ 

La H()norabl~ Cánuru de Diputados aprobó Pnede ocurrir i OCUTre muchas veces qlle por 
esta idea en los tórminos siguientes: hacer defensa en los rios con dineros fi~;caies no 

«Art. 25. En los casos en que Ulla propiedad I querlan éstas en buellas condiciones, i el rio 
pierda su valor por incendio, terremoto o cal,- cambia de cur:;/) i destruye las propiedades. ¿Por 
midad públi a sobr8viu;ente, el propietal'lo po,!q. ué no se dejari:. al propietario el recurs 1 de re
<inl ~olicital d(~ la DirccciOIl Jeneral de Impues- clam<lx en eas) de qne la Direccion (le impues
tos orle 111 o~ecla ,\ una llueva tn::mcioll, con arr('- t· s Internos lIO haya procedido en justicia i 
glo a lo dispue3to en este titulo.» eCJUldad? 
. En la Comisio'l se erayó que era mejot no El f'efíor Charme (Prei'ide!1t.e).--.l!'ormnla 
mencionar taxativamen 'e estas causas sino refe- i ndi'llcülll ;-ju Sf!ñ.orÍa para que se suprima el 
rirse ca jeueral a 1;\5 culamida¡les que pueden inciso 2. o? 
ocurm, i por e,tü se dicé': El señor Alessandri (don José PedlO).-

«tli dentlO del período de un avalúo disrnil\u- Sí, ':efíor. 
yere COllsiderablementtl el valor dA una propie· E~I sefior Claro Solar.-Creo que hai aquí 
dad por causas qu e no sean im pntab es al pro- algnn error de impresiono Dice: «podrá el pro
pieuuio n UIJUp3ute i q,j'j llU fueren .. erivadas' pieluli J :>olieit r de la DinccllIE oe Impuestos 
de c .. -,ndlCio;¡e, jenem!é's del pais o esp2cialrs 11ltefill'S l1lli, ~'. vision del :Jvalúo, el eual deberá 
dAl merca,lo.» Por '?jelllplo, la baja en el valor practic:use, ete.» Lo que debe ¡:¡ractiears9 es la 
de lus artlcldoil no da lngar a rebaja. revi~ioll del aY~lllÍ.o; de modo que hai que decir 

Pero es ind¡spéllSab e mantener la idc3, por «la c:wl deberá pt",¡etíear"e». 
una razo]: mui sencilla. 1,:1 señor Charme (Prs3id,>nte)-Se hará 

S'l[JÓtlga~e 8ll Señoría el caso rt'l un propie· la rectificaci'_~ll correspondiente. 
tario q\1e te!lg,t una cusa val osa en el Cé:ntro d:: En votuclon el artículo con la modiflcacion 
la ciudad. Subrevie',e un iur,,€'ndio j la propie popl1esta por el ho!·orable Senador p"r Acon~ 
dad quena el1ter,n18nL! destruida. ;;::"te pfIl¡;i;',. cagu:l, señor AlessantÍri. 
tario tendria r¡ue :Fgl1ir pag'Uldo, si no se apro Si no se pide voéacion, lo d:ué por apro-
bara el artículo en esta forma, dnran;e cinc" bado. 
año,;; el impuesto subir!" qlle ántes se le habia Aprobado. 
fijado. En dlscus:on Í"l artb:lo 3H. 

Citaré ott\\ ca-o. Un propieturil pé,,,ee l)n J<~l señor Secretario.---Dice así: 
funrJo en ,,1 centro o en ei HU' del ¡'als Un lio, «.alt. :13. Si se Ijecnt¡¡ren obras públicas 
que í<travFsa ja hacienda, Sél saln (le m::rlre i {Uf' rOl' su naturaleza a¡¡menten el v::dor do las 
transforma los terrelJOS fértiles C!l pe,lri'l.';hles· propiedad0:~, po,:rá el P resirlente Je la Repú
¿Es pc's;b:e que es':" ¡ ropietario no tenga menic, blic,¡ ordellar una ret'\sa de los inmuebles ben,,· 
alguno para pedir q' e se le rebilje el ifll,·'U2st¡,? fici:lclo~, i el may:)!' valür qu,) se obtlviere en el 

. , 
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impuesto se llphcart.. a arcas nscales hasta el hacer mas liviana la coniribucion. La coniribu
próximo avahí.n jrmeral.» cion agríco'a eS mui pesada i no conviene gra-

El señor Alessandri (don Jasó Pedro).- Y:lf mucho las propi9dades. 
Naturalmente, q lledarian siempre lus propieta- El señor Charme (Presideníe).-¿,Su Sañoría 
rios eOll los derechos que establece la lei, es de- propone una rebaja de veinte per ciento? 
cir, podrian reclamar del avalúo. Supongo que li~l seriar Búlnes.-Sí, señor Presidente; ha-
estll es la inteliiencia del artículo. go indicacion en ese sentido 

El señor Yañez.-Indl1dablemente, ser)o.: El señor Alessandri (don Art'lro)-rVle pa-
Senador. rece que hai un error. Aquí se diJe: 

El señor Alessandri (don Jasó Pedl'o).- c:B~i avalúo de las propiedades practicado en 
Entónces no tengo inconveniente para darle mi conformidad a las disposiciones del párrafo que 
Yoto. precede, etc.' Deberia decirse; 4: ... de los pá. 

F~l smlar Charme (Presidente).--Talvez rrafos que preceden.;) 
convendria modificar la redaccion, porque dice El HE'ñor Barros Errazuriz.-¿No seria 
.,i el mayor valor que se obtuviere se aplicaTá mejor decir: « El avalúo de las propiedades prac
a arcas fi ,cales»; debe decir «ingresará a arcas ticado en conformidad a las disposicione3 de esta 
firca¡es.~ leí?, 

Si no hai inconveniente, se aprobará el a1'- El seriar Alessandri (don José Pedro).-
ticulo con la modificacion que he indicado. ~No convendrla establecer una rebaja de treinta 

Aprobado. i cinco por ciento para las Iábrica~? 
En discusion el artículo 34. El señor Barros Errazuriz.~Mejor es 
El señor Secretario.-Dice asi: Párrafo establece! un veinte por ciento en jeneral, tal 

6.° De la tasa i pago del impuesto. como se haco en Francia i otros paises. 
Art. 34-. El avalúo de las propiedades praa- El señor Alessahdri ( don José Pedro).-

ticado en conformidad a lal'! disposiciones del J pa.,ar este artículo al párrafo V, pues no veo 
párrafo que precede se rebajará, para los efec- razon para que esté en el VI. 
tos del impuesto, en un diez por ciento por gas- El selíor Yañez.-Acepto que el articulo 
tos de consilrvacion i mejoramiento del predio 34 pase al párrafo V, porque talvez tiene me-
gra vado. jor cabida en él. 

Esta disposicion no es aplicable a los sitios En cuanto a la rebaja para las fábricas creo 
eriazos ni a los terrenos abandonados o sin cul- justo que en las propiedades urbanas se rebajen 
tivo.'t un poco mas; bien entendido que los edificios 

El señor Búlnes.-Yo pondria veinte por sean construidos especialmente para fábricas. 
ciento en lugar de diez. El seriar Alessandri (don José Pedro)-

El sefior Yañez.-En casi todM las lejisla- Ahora, yo preguntaria al seriar Senador por 
ci(mes existe una rebaja mayor del diez por Valdivia qué hai sobre las hip0tecas que gravan 
cientn. Por mi parte, no me atreví 11. proponer las propiedades. 
en la Oomllion una rebaja mayor porque se tra- El señor Yañez.-Ese punto be discutió 
ta de iniciar un sistema que no se sabe qué difi- bastante en la Comisiono 
cultade., va a encontrar. Por ejemplo, en Fran El seriar Besa.-Es materia del articulo·44. 
cia es el veinticinco por ciento, i todavia las fá- F~l serior Yañcz.-Podemos tratarlo tambien 
brir.as en las ciudades tienen el cuarenta por aquí. 
ciento de rebaja. El Senado pue:le resolver so- En concepto de algunos miembros de la Co
bre este particular lo que le parezca conve- miRion deberia rebajarse en todo cas) del valor 
nien!e. de las propiedades el valor de las hipotecas, to-

El señor Charme (Presidente).-¿,EI seí'ior mando en cu~nta, en primer lugar, que esta 
Senador por Malleco formula indicacion para contribucion es sobre los haberes, es decir, sobr!) 
que la rebaja se eleve al veinte por ciento? los valores que una persona posee i, tratálidüse 

El señor Búlnes.-Todavia no he furmulado del que tiene una propiedad con hipoteca, en 
indicacion, sefior Presidente, en espera del de- realidad su haber está disminuido en el monto 
bate que se prorluzca. de la hipoteca; i en segundo lugar, que los bonos 

E;l señorJYañez-La idea es tomar en cuen- emitidos por estas hipotecas a largo plazo están 
ta esttl.s considel'llciolles:. en primer lugar, las sujetos bmbion a contribucion; de modo que 
fluctuaciones inevitables de los valores i en se- los propietarios vendrian a pagar doble contri
gundo lugar, los gastos de conservacion i mpjo- bllCiuIl. 

ramiento de las propi~dades, q ae p'''' su natura- Como las opinioneR no se uniformaran al res
leza llO cotl':ltilllyen valores imponibles. pecto, se dejó la cuestion para aue el S0llado la 

El ¡,eñor Búlnes.-Yo creo que conviene resolviera; pero se aceptó la rebaja de la hipo 

, 
,.. 



1530 CAMARA DE SENADORES 

teca con relacion al impuesto adicional de dos como artículo del párrafo 6.°, el artículo 44, que 
por mil:a favor del Fisco, porque el impuesto está consignado en el proyecto únicamente co-
que se cobra por los bonos es tambien fiscal. mo rebaja del impuesto adicional. 

Podemos adelantar la iiscusion del punto con Hago indicacion en ese sentido. 
elacion tambien a la contribucion municipal. No veo la razon que haya para hacer esta 

El señor Alessandri (don José Pedro).- diferencia. Las eEplicaciones del honorable Se
Yo pediria que se dejaran los dos artículos para uador por Valrlivia, me han dejado la impresiLn 
segunda discusion. Tratan de una materia que que esta limitacion no debe hacerse. 
tiene congruencia con los otro&' artículos que El señor Yaíiez.-En caso de aceptarse esta 
dejamos al principio para segunda discusion. indicacion, a la cual le daré mi voto, es necesa· 
Creo que podrá proponerse algo que merezca la río contemplar la situllcion de las municipali
aprobacion unánime del Senado. dades donde s'~ encuentran los predios hipote-

El señor Barros Errazuriz,-Todos esta- cados que van a sufrir descuento en la tasacion. 
mos de acuerdo en que se rebaje el veinte por Pueden tomarse medidas análogas, para evitar 
ciento. esto, a las que se toman respecto a los valores 

El señor Alessandri (do!). Jo~é Pedro).-- mobiliarios. Esté caso lo contempla el artículo 
Me refiero a las hipotecas. 51, que dice: 

El señor Charme (Presideute).-Eso viene «Para los efectos del pago del impuesto so-
despues: señor Senador bre valores mobiliarios, se deduciráu previa-

El señor Yañez.-Aceptem08 el artículo 34 mente deí v¡,lo1' del capital social o del de las 
con una rebaja de veinte por cíento, i entónces acciones en su caso j por su valor de tasacion, 
discutiremos si se agrega o no como artículo es- el monto de los bienes pertenecientes a las mis
pecial de este párrafo lo relativo a las hipotecas. mas institucionos que se hallen gravadas en 

El señor Varas -Para conformar este ar- cualquier municipio por los impuestos estable
ticulo con lo que se ha acordado anteriormente. cidos en los títulos 1 i II de la presente lei», es 
creo que deberíamos cambiar en el inciso 2.° la decir, del impuesto territorial. 
palabra <eriazos~ por la espresion «no edifi- Una sociedad anónima que tiene propiedad .'A 

cados.» raiz paga impuesto sobre el valor de su capital 
El señor Aldunate.-Pido que se consigne pero se le deduce lo que debe pagar a la Muni-

mi voto en contra de este artículo. cipalidad por contribucion territorial Iguat co-
Creo que es aceptable la idea de rebajar el sa podria hacerse en esL caso respecto ce las 

monto de las hipotecas del valor de tasacion hipoteca::;. 
para las dos contribuciones, pero no me esplico Si en una comuna rural hai una propiedad 
esta rebaja por el valor de las obras de c"nser- que vale un millon de pesos i está hipotecada 
vacion o mejoramiento de la propiedad. en rloscientos mil, es claTO que la Municipali-

Como veo que domina en la Honorable Cá- dad va a recibir contribucÍon solo sobre ocho
mara una Gpinion favorable a esta idea, no dlli cientos mil. Por eso digo que convendria dic
desarrollo a las mias i me limito a pedir que se tar una disposicion a favor de las municipalida
consigne mi voto en contra del artículo 34. des. Yo soi partidario de rebajar el valor de las 

El serior Claro Solar.-Por mi parte, acep- hipotecas, pero es justo contemplar la situacion 
to la rebaja de diez por ciento que establece el de los municipios. 
proyecto. El señor Claro Solar.-La indicacion que 

b.;l señor Charme (Presidente).-Se va a he tenido el honor de fvrmular es para que se 
'Votar el artículo. . coloque el artículo 44 !:'n el párrafo 5.·, «De las 

Se votará primero la modificacion que ha pro- dispociciones comunes a los parráfos que pre
puesto el honorable Senador por Maileco, para ceden», a fiu de que afecte al avalúo. 
elevar la rebaja al veinte por ciento. El señor Charme (Presidente).-Parece que 

Practicada la votacion, resultó aprobada la la indicacion de Su Señoría e", para tratar in
modifícaclOn por dieciseis votos contra tres, ha- mediatamente el artículo 44. 
biéndose abstenido de votar un señor Senador. El señor Claro Solar.-Exacto: para tra-

El señor Charme (Presidente).-Se va a tarjo desde luego e incorporarlo en el párrafo V. 
votar la indicacion del honorable señor Ales El setJor Charme (Presidente).-Si no hu
sandri don J ollé Pedro para que la rebaja sea de biera inconveniente, se daria por aprobada 
treinta por ciento en los edificios construidos os- esta in:licacion. 
pecialmente para fábrica en las ciud!l.des. Aprobada. 

Puesta en votacion esta indicacion, resultó En consecuencia, pongo en discusion el ar-
ap"obada por catorce votos cnntra seis. Hculo 44. 

El seilor Claro SoIar.-Aquf tiene cabida, El serior Secretario.-Dice aSÍ: 
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«Art. 44. Se deducirá, para lo,,; efectos de Me parece que ~í, i que habrá quienes por 
determinar este impuesto, el mon o d,· las obli- gozar de esta ventaja hipotequen sus inillue
gaciones contraidas en letras a favor de la Caja bJes para guarflarse los bonos. 
de Crérlito Hipotecario i de lo:> bancos bipote El seóor Claro Solar.-Pero los bonos pa-
carios, constituidos con arreglo a la leí de 29 de gan tambien contribucioll. 
agosto de 1855. El señor Búlnes.-Bien; pero por otro lado 

Se deducirá igualmente el gravámen consti- la rebaja favorece la hipoteca. El dinero que 
tuido a favor de la Caja Nacional de Ahorros ;;e obtiene de ~as hipotecas porlo jemral se gasta 
para la adl}uÍl'::icion de la propiedad.» en cosal' de lujo. 

El señor Correa.-Deseo saber en qué con Slll pronunciarme sobre esta materia desearia 
diciones quedan las deudaR contraidas no con oír opiniones. 
instituciones hipotecarias sino 00n particulares. El señor Besa.-En la agricultura la hipo-

El señor Yañez.--Esto no se rebaja, natu- teca tiene por objeto la compra ;le ganados i la 
ralmente. esplotacion del suelo. 

El señor Correa.-¿Pero no va a pagar El señor Yañez.-Aunque creo que las opi-
contribucion el capital que se ha invertido en niones ya están formadas, voi a decir dos pala
préstamos con garaetía bipotecaria'? bras para contestar al honorable Senador por 

El señor Aldunate.-Paga por otro:; capí ¡11alleco. qae ha manifestado el deseo de oir 
tulos. : opiniones a este respecto. 

El señor Alessandri (don Arturo).-No pa-¡ Es cierto que esto puede favorecer la hipo-
ga mas que el impuesto de timbres. teca un tanto simulada o ole derroche, pero el 

tEl Eeñor Correa.-De manera que el pro- peligro es ménos gfave qua lo que parece a 
pietario que recibe el préstamo paga la contribu- primera vista. La hipotecacion simulada, es de
cion de haberes sobre el inm:.::eble i. tambien la cir para guardar los bonos, es un mal negocio, 
contribuoíon de timbre, i el prestamista, que es, de modo que es posible que ocurran a ella solo 
probablfmente, un usurero, no va a pagar nada. las per:;,onas de poca intelijencia. 

El señor Alessandri (don Arturo).-Así es En cuanto a la hirotecacion rara derroches, 
dentro de la leí. ed un fflnómeno dü,tinto. Es cierto que en todo"! 

El señor Correa.-Por eso seria conve los paises i principalmente en Cbile se ha de
ni ente que se buscara alguna forma para bacer sanollado el pusentismo, es decir, la tendencia 
pagar a estajente. de irse a vivir a las grandes ciudade::. i abando

El señor Walker l\'lartínez.-He pedido nar la residencia en los pueblos de provinda o 
la palabra para fundar mi voto, que será contra en el campo. 
rio a este artículo. Muchas personas r¡ue tienen fortuna tratan 

Creo que la propiedad debe pagar por el va- de venirse a vivir a ~antiago o a Valparaiso, i. 
lor que tiene, sin tomar en cuenta para nada con frecuencia hipotecan sus propiedades para 
las obligaciunes a que esté afecta, porgue de comprarse casas en estas ciudades; pero esta es 
otro modo la contribucion tendrá que estar va una esrepcion que no puede servir de norma 
riando, no habrá base para su cobro. No creo para de,erminar una materia como esta. 
que sea razon aquella de que los bonos están La Caja Hipotecaria fué creada con el objeto 
pagando, porque s:ibemos mui bien cómo se de fomentar el desarrollo de la agricultura i fa
contraen estas deudas. En un momento dado los cilitar las transaccior..es de las propiedades, i es 
bonos bajan o suben, pero nadie ';a a tomar en esta hipoteca la que debe servirnos de norma 
cuenta esta circunstancia. para regular la situacion de las propiedades, i, 

El señor Besa.-El que compra los bonos no el mal uso que pUlida hacerse de esta forma' 
toma en cuenta los gravámenes que tienen é::t- de crédito. 
tos, así es que paga por ellos con arreglo a lo En C'1anto a los préstamos particulares a que 
que van a producir. Si se establece que paguen se ha leferido el honorable Senador por Talca, 
tr.mbien las bipotecas, en realidad resulta en el proyecto elaborado el año 1914 se habia 
que se pagará dos veces la contribu cion, i de establecido que se gr:warian con úuatro por mil 

todos modos será el deud0r quien soporte el 105 capitales dados en préstamo, con o sin inte
peso del doble pago, ya en forma directa o res, por particulares, i cun ,j, ,. pJl" mil los prés. 
indirecta. tamos hechos por los bauco, ;\ plazo fijo o en 

El sefior Búlnes.-Me inclino a todo lo que cuenta corriente. 
tienda a hacer que la eontribucion no sea mui Pero esto está eliminado, porque en los prés
pesada; peío en este caso me asalta la duda di' tamos bancarios producida perturbaciones i alza 
si con esto no se irá a favorecer la hipoteca de d(>l interes, i en cuanto a los préstamos partícu-
las propiedades. lares por la dificultad para controlarlos. 
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Si para el efecto de la contribucioll sobre la El sefior Varas.-Sí, sefior Senador, por-
propiedad S(, rebajaran del avalúo los préstamos que en el artículo 1.0 se estableció que esta 
de particulares, muchos pn)pietaTÍos podrian contribucion será fiscal. 
simular préstamos, valiéndose de parientes; o El sf"flor Claro Solar.-¿,l qué van a l)'lCer 
amig-os, para pagar contríbucíon solo sobre una las municipalidades'? 
parte i no sobre el valor íntegro de los inmue- El señor Varas.-Quedan como están hoi 
bIes. dia. 

El señor Alessandri (don Arturo).-Esta b;l señor Yañcz.-Aquí nos encontramos 
lei que grava tanto la propiedad raiz ya a fo- prácticamente con la dificultl1d que yo enuncié 
mentar la hipotecacüill, no porlarazon que daba cllando se discuti6 el artículo 1.0 
el senor Senador por Malleco, sino porque xu- El artículo 1.° del proyecto decia que la pro
chos p,ncomn,r[¡n preferible tenN bonos, por piedad territorial estará sujeta a f'ontríbucion en 
pagar mónos contribucioll i no correr las con- conformidad a las dIsposiciones de esta lei, sin 
tinjei c:as que ofrece la propiedad i el sin núme- establecer si la contIibucion era ID unicipal o 
ro «1e gabelas que cada dia Re le están impo· fiscal, porque posteriormente la misma leí asig
niendo. naba tres llar mil para el servicio de las muni-

El que tiene bonos no corre rit'sgo ni con ti n- cipalidades i un dos por mil ocasional para los 
jencia de ninguna especie. El resultado de esta gastos jenerales de la nacion. 
leí va a ser impedir el desarrollo de la riqueza. El sefior Senador por Valparaiso formuló in-

Todo esto deben pensar los que nos han dicacíon par:! que eH el artículo 1.0 se dijera 
pue>lio pistola al pecho parft que aprobemos la que la contribucion seria fiscal, i el Senado así 
lej. lo aprobó; de manen. que en la portada de la 

El seí"ior Charme (Presidente).-Se va a lei quedó estalJlecido que ella trata solo de un 
vol ... ¿' '!rthulo. impuesto de carácter fiscal. Segun el sefior Se-

Votu:;u d artículo, fué aprobado por cato1'ce nador por Valparaiso las disposiciones de la lei 
votos cmí.tra tres, habiéndose abstenido de rotar de municipalidad(;.~ si¡:,uen rijiendo en cuanto a 
tres señores Senadores. la contribucion de haberes que corresponde a 

Durante la votacion: esas mstituciones. 
El señor Alessandri (don Arturo).-Sí' Los honorables Senadores por O'Higgins i 

porque acepto todo lo que tienda a hacer me- pe r Tarapacá i el que habla corlJ intUIDOS esa 
nos gravosa esta lei. idea; i el honorable Senador por Tarapacá llegó 

El señor Charme (Presidente).-En dis- a avam:ar que aunque el Sellado declare tal 
cusian el artículo 35. cosa, en la práctica no va a ser así. 

El señor Secretariq.-Díce así: La leí municipal, en lo que se refiere a la 
Art. 35. La tasa del impuesto será de tres contribucioll de hateres, se compone de tres 

por mIl sobre el monto del valor que resultare pllrtlls, pe¡ fectamente diferentes; la primera, de
en conformidad al !lltículo anterior. te:-mina cuáles son 10l; bienes qu~ están suje

El producido de este impuesto se aplicará a tos :JI impuesto; la segunda, fstablece la mane-
la atnncion de los servicios mUllicipeles de la ra cómo debe hacerse el avalúo de los biell€s; 
comuna en que se devengue. i la tercera, establece la forma en que deben 

Podrá exijirslJ el pago de un impuesto adicio- coblarse estos impuestos. 
nai fisc91 que no excederá del dos por mil, siem- Aunque se diga que la lei municipal queda 
pre que fuese necesario para la atencion de los vijente, en la práctica no puede ocurrir así. Lo 
serviciJs rúblicos i a~í lo autorice 1'1 Congreso, único que quedaria vijente es el artículo 39 que 
a proposicion del Presidente de la República. al correspond~ al artículo 5.° de este proyecto, que 
aprobarse en jeneral la lei anual de presu- establece cuáles son los bienes que están es· 
puestos.» ceptuados del impuesto. Este artículo 5.° ha 

EI.seílor Varas.-Consecuente con lo que quedado para segunda discnsion. 
se ha aprobado en el HtÍculo 1.0, formulo indica· Segun la leí municipal están esceptuados del 
C~OIl para que e¡;te artí(·u 1(1 se reemplac~ por el pago del impuesto, no solo las iglesias, sino tam
siguiente: «La tasa del impuesto será hasta. del bie;! los claus1ros i las casas parroquialeb, los 
dos por mil, '3eg1111 lo autorice el Congreso, a cementerios, las escuelas, los colejios, semina
propCtsiciolJ ':ci Presidente de la República, al rio.s, universidadeR, bibliotecas públicas i en je
aprobarse En jeneral la lei anual de presu- neral todo establecimip,nto destinado al amparo 
puestos.» de los indijentes. 

El seDar Claro Solar.-¿Sn SeilOría pro- Segun el artículo 5.° aprobado por la Cáma· 
pano esto en sustituci011 de todo el articulo d~l ra de Diputados, se esceptúan del pago de CbIl

proyecto'? tribucion solo las iglesias, los cementerios, los 
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hospicios i los orfelinatos en la parte que estén [)ontribucion solo las iglesias o templos consa
afectos a un servicio público i siempre que no grados a un culto público, los cementerios, hos
produzcan renta. pitales, hospicios i odelinatos, i se dice que en 

Hai que resolver, pues, la grave cuestioll de una lei de contribuciones no se puede ir mas allá. 
si la exencion se hace estensiva a lOE' clal~stros {Es esto posible cuando hai una lp,i que ha con
i casas par~oquiales, escuelas, colejios, semina· cedido a la enseñanza primaria ~;ratuita el bene
rios, bibliotecas públicas i otras clases de bie· ficio de no pagar contribucion? ¿Es correcto 
nes. De mod<, que la indicaci0n del honorable imponer contribucioll a los seminario::;, por ejem
Senador por Valpar:üs:l parecel'ia resolver de plo, que son establecimientos fiscales, puesto 
una manera indirecta esta cuestion que el Se- que forman parte de la enseñanza del Estado, 
nado tiene por delante. I yo digo que es mas con exámenes válidos, con repre" entacion en la 
práctico busclr la solucion aquí, dentro de un facultad universitaria i en el Con!!ejo de lus
concepto elevado de lo que debe ser el impuesto truccion Pública? 
territorial, evitando convertir este asunto en una Por otra parte, yo he dicho que me hace mal 
cuestion partid arista. Estáblezcamos la contribu- efecto el que se quiera imponer contribucion 
cion eliminando aquellos bienes que por su na· a la instruccion, en lugar de esti.mularla. Si hai 
turaleza, por sus fines i por su destinacion sean jentas que se sacrifican por ed.Icar al pueblo, 
dignos de esta exencion. si abren escuelas para los indijentes, si ai mili-

Dentro de este criterio, busquf'mos la solu- mo tiempo que los educan les proporcionan re
cion del articulo 5.° i entónces dictemos la lei cursos para vivir, si los socorren en sus neaesi
como debe ser: una sola lei para gravar las tie- dade ¿cómo vamos a ponerles contribucion por
rras destinando una parte de la contribucion en que prestan estos grandes servicios sociales~ 
forma permanente para las municipalidades, i Cuando llegue la discusion <lel artculo 5.° dire
dejando una válvula a fin de que el Estado pue- mos, si logramo::! ponernos de <lcuerdo, éstos son 
da aumentar la coutribucion en los momentos los bienes que están eximidos de contribucion 
de crísis. i dejemos que la lei municipal juegue sola. 

El artículo 35 podria aprobarse tal como está; ¿Hai algun inconveniente para esto? Yo lo 
pero como el artículo 5. 0 está para segunda dis veo tan claro que cuando oigo las observaciones 
cusion, convendria talnbien hacer lo mismo con del honorable Senador por Valdivia llego a 
el artículo 35. temer estar perturbado. 

El señor Varas.-~i yo continuara oyendo El señor Afessandri (don José Pedro).-
al honorable Sl}nador de Valdivia coneria el Estamos todos convencidos de la nece:~idad que 
riesgo de creer que estoi obsecado. hai de termilldr cuanto ántes la discusion de 

He planteado una cllestion clara i e~plícita i, esta lei, i creo que la única manera de tarmi
sin embargo, se me atribuye que busco un CJ- narla i uniformar las opiniones, es dejar este ar
mino q no no he pensado en buscar. tículo juntam8ute con el otro para segunda dis

El seilor Yañez.- Yo no me creería autori- cusian. 
zado para suponer a Su Señoría una intenc;on Yo roga!'ia al hOllorabie Senador por Valpa-
que fuera contraria a sus palabras. raiso que aceptara la segunda di'3cusion, en 

El señor Varas.-¿Quó inconveniente hai atencion a gue de este modo lllgaríamos a ar
para que una casa que paga tres por mil a la monizn las ideas i despschar la lei en corto 
Municipalidad pague tambien dos por mil al tiempo. 
Fisco, haciéndose esto ú:timo en virtud de la b11 señor Claro Solar-Por mi parte, debJ 
lei que estamos discutiendo i dejando que lo confesar que he sufrido estrañeza al ver que se 
primero S'l rija por la lei de municipalidades? ha producido 8stacuestion, porque en las sesiones 

¿Por qué hemos de mezclar aquí a las muui- anteriores se ha discutido la manara de hacer 
cipalidades, que son instituciones que ya han las tasaciones i se ha aprobado por el Senado 
llegado a su mayor edad? Si despues de dictar que el avalúo deba hacerse por comisiones de
esta lei nos convencsffios, como c'.·eo que snce signadas en parte por las municipalidades, las 
derá, de que las reglas establecidas aquí sobre tasaciones deben pasar a los alcaldes para que los 
tasaci0n de bieneS raices son superiores a las avalúos s~an publicados, i todavía, que las perso
que contempla la lei municipal sobre esta mis- nas que se consideren perjudicadas, el Fisco i 
ma materia, será mui fácil decir: eRtas reglas se la Municipalidad, puedan reclamar de este ava
aplicarán tambien a las contribuciones munici- lúo, i que el juez debe citar al Director ItUpnes
pales en lo relativo a las tasaciones. tos Internos, a la Municipalidad i a los respec-

El artículo 5.° del proyecto es una dificultad tivos reolamantes, i todavía se adm:ten las ape
mas bion de bulto, i lo considero demasiado res- laciones que so interpongan por quien quiera 
trinjido, porque dice que estarán exentas de que sea, incluso la Municipalidad. 

:~ 
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Si este es un impuesto fiscal, ¿qué tiene que para el Fisco, fijándose anualmentE! la cuota por 
ver la Municipalidad con la comision de ava, el Congreso. 
lúo~ De manera que yo estimaba que esta leí Hoí día está demasiado gravada la propiedad. 
iba a comprender tambien la contribucion mu- sobre todo en Santiago, Valparaiso, Viña del 
nicipal existente. Me parece que este es el al- Mar, Concepcion i demas ciudades donde existe 
canee del proyecto de la Honorable Cámara de alcantarillado. 
Diputados. Creo que Santiago paga hoi el nueve por mil 

Deploro la ausencia del seilor Ministro del i Valparaiso el diez por mil. 
ramo, que pudiera darnos esplicaciones sobre El sefior Yañez.-Valparaiso paga el nueve 
este asunto. por mil i Santiago el siete. 

El señor Yañez.-EI señor Ministro de Ha· El señor Claro Solar.-En fin, en las gran-
cienda se encuentra en estos momentos en la des ciudades, como son Santiago i Valpanúso, 
Cámara de Diputados ocupado en la discusion las contribuciones han llegado a tal estremo que 
del proyecto sobre alcoholes, i me ha encargado ~e han reunido los contribuyentes para hacer 
manifestarlo al Senado. una presentacion, que creo cuenta con mas de 

El señor Claro Solar.-Es sensible que el tres mil firmas, en la cual manifiestan que no es 
despacho de la lei de alcoholes dett'lnga al seÍÍor posible mantener las contrib~ciones actuales, 
l1inistro en la otra Cámara, en los momen-Los en dada la crísis por que atraviesa el país, que ha. 
que aquí se discute este proyecto sobre ccnlri- hecho distLinuir considerablemente las rentas; 
bucion de baberes, porque al fin i al cabo, este sin contar con que mnchos no pueden hacerse 
es un impuesto que va a dar bastantes recursos pagar los cánones de arrendamiento de sus pro-
al Fisco. piedades. 

Debemos hacer que esta lel sea viable, i no De manera que si vamOE a mantener la situa-
mandar a la Cámara de Diputados un proyecto cion actuallespecto de las contribuciones muni
que sea manzana de discordia i esté espuesto cipales i a establecer un impuesto fijo adicional 
a fracasar. . de dos por mil para el habe." fiscal, creo que 

Mirando este aEpecto de las cosas, habria sido hacemos una mala política. 
conveniente la presencia del señor Ministro, IGl señor Walker Martínez.-No es un 
para allanar cualquiera dificultad. impuesto fijo sino transitorio, sujeto al voto 

Oreo que esta lei debe ser única i no hacer dos anual del Congreso. 
leyes, una para el impuesto fiscal i otra para el b~l señor Claro SoJar.-Como ha llegado 
municipal, i me parece que la dificultad que se la hora, quedaré con la palabra para la sesion 
ofrece se salvaría estableciendo que el impuesto próxima. 
será de cinco por mil, del cual se destinará per- El señor Charme (Presidente).-Se levall-
manentemente el tres para las municípalidades ta la sesÍon. 
respectivas i el otro dos por mil, como máximo, Se levantó la sesion. 


